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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña Ma
rfil Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. A A. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la~Paz y 
Doña María Eulalia.

DISCURSO
LEIDO

P O R  S . M . E L  R E Y
EN LA SOLEMNE APERTURA DE LAS CORTES 

VERIFICADA EL 20 DE SETIEMBRE DE 1881.

S r e s .  S e n a d o r e s  y D ip u t a d o s :

Siempre es acontecimiento por extremo grato 
para un Monarca constitucional, la apertura de las 
Córtes; porque en ocasión tan solemne parece como 
que es más viva, más directa y más íntima su co
munión de ideas y aspiraciones con el sentimiento 
nacional, libremente expresado en los Comicios. Pro
funda es , por tanto, la satisfacción de que estoy 
poseído al verme entre vosotros, á quienes el País 
acaba de honrar con la más alta investidura; y es
pero, no sin confianza, que inspirándoos en sus ne
cesidades, habéis de consagrar vuestra solicitud, 
vuestros talentos, y sobre todo, vuestro patriotis
mo , á cicatrizar por completo las heridas de lo 
pasado, á mejorar conmigo la situación presente y á 
desenvolver los gérmenes de prosperidad y grandeza 
que encierra el porvenir.

Ante la representación que en estas Córtes tie
nen todos los principios y todos los intereses, no 
cabe desconocer el fallo favorable que, sobre la 
marcha iniciada el 8 de Febrero por mi nuevo 
Gobierno, acaba de pronunciar el País, deseoso de 
que los partidos, al procurar, por medios lícitos, ha
cer prevalecer sus diferentes doctrinas en el Estado, 
alternen pacíficamente en el Poder, sin otras prefe
rencias que las que manifieste la opinión, optando 
por el sistema de leyes más acomodado, en cada pe
ríodo, á las reclamaciones del bien público y á las 
exigencias ineludibles de los tiempos.

La experiencia, que énseña siempre castigando, 
ha hecho ver con la estéril repetición de dolorosas 
catástrofes cuán efímeros son para los pueblos los 
triunfos que se logran fuera de las vias legales: lo 
qué la pasión funda, la pasión lo destruye, porque la 
violencia lastima tanto la dignidad del género huma
no, que casi siempre hace odioso lo mismo que se 
desea y por sus caminos se obtiene. Amaestrado por 
los sucesos, siente el País tanta necesidad de órden 
y reposo; anhela tan vivamente ver aseguradas las

libertades que á costa de incalculables sacrificios ha 
conquistado; le urge de tal modo desenvolver sus 
fuerzas productoras, que nada Me parece tan hace
dero como conseguir la alianza definitiva entre los 
dos grandes elementos en que hoy aparece dividida 
la sociedad española, satisfaciendo al uno con el 
símbolo tradicional de la Monarquía, y tranquili
zando al otro con el respeto á la obra por influjo de 
las opiniones liberales levantada. Esta es la noble 
empresa que, con el concurso de todos, Me propongo 
realizar, y este debe de ser el honrado propósito de 
los Representantes de la Nación, sean cuales fueren 
sus aspiraciones doctrinales, si el País ha de alcan
zar algún dia leyes ó instituciones que, sólidas á la 
par que flexibles, ofrezcan, en medio de la con
fianza general, ancho campo á tantas ideas y tan 
múltiples intereses como en nuestra época se dis
putan el imperio de las sociedades modernas.

Mucho se ha adelantado verdaderamente en este 
camino, debiéndose, sin duda, en gran parte á tan 
saludable cambio en nuestras costumbres políticas, 
la paz de que afortunadamente disfrutamos. Dadas 

' á ceiffpIetnglvÍ3Q_nuestrasoasadasdiscordiáS. y abier- 
tas para todos las puertas del suelo patrio, España, 
que no cuenta hoy rebelde á ninguno de sus hijos, 
participa en todos sus dominios de los beneficios 
del público sosiego; la confianza alienta todos los 
ánimos; por donde quiera brotan veneros de pro
ducción y de riqueza; y la Nación sólo necesita para 
el progreso de sus intereses materiales el manteni
miento y ordenado ejercicio de las libertades cons
titucionales, de que soy y seré constante guaulador. 
Con gusto reconozco que á esta grande obra de pa
cificación, no ha contribuido poco la cordura de 
todos los partidos, aun la de aquellos que pasan por 
más extremos, aleccionados con los escarmientos pa
sados y persuadidos ya , de que la libertad que con 
tanto afán persiguen y que todos por igual amamos, 
sólo puede vivir de la sensatez de los pueblos.

Me complazco en manifestaros que nuestras re
laciones con todos los Estados de Europa y de 
América continúan inspirándose en aquella cordial 
amistad y recíproca deferencia, á cuya sombra na
cen y se acrecientan tantos y tan legítimos intereses.

Las relaciones de mi Gobierno con la Santa Sede 
son tan afectuosas y cordiales como cumple á la 
historia y á las venerandas tradiciones católicas de 
la Nación española; siendo fianza segura de su con
servación en lo futuro las altas prendas del sabio y 
virtuoso Sacerdote que ciñe la Tiara, y mi filial ad
hesión á su Augusta Persona y á la Iglesia.

Un sangriento atropello, llevado á cabo por los 
árabes de la provincia de Orán en las perdonas y 
haciendas de los españoles que allí se dedican á las 
labores del campo, motivó por parte ele mi Gobierno 
una negociación con el de la República Francesa, 
cuyo resultado satisfactorio ha demostrado una \ez 
más las buenas relaciones que existen entre ambos 
países.

Son también objeto preferente de mi Gobierno 
las negociaciones sobre tratados de comercio que 
tanto han de contribuir al desarrollo de nuestra ri
queza. Terminado ya el que se negociaba con la 
República de Colombia y entabladas, con análogo 
propósito, gestiones convenientes con las Repúblicas 
Francesa y de Venezuela, es de esperar que en 
breve continuarán los convenios ya iniciados con la 
Gran-Bretaña, como asimismo se darán los pasos 
necesarios para proponer otros con las Repúblicas 
Hispano-Americanas ligadas por tantos vínculos á la 
antigua madre patria.

Las nuevas y más complejas relaciones sociales 
que han surgido de los grandes adelantos realizados 
por el pueblo español en lo que va de siglo, unidas 
al cambio introducido en nuestra Constitución polí
tica, exigen imperiosamente una reforma general en 
la legislación patria. Para satisfacer esta necesidad, 
sentida de mucho tiempo atrás, mi Gobierno os pre
sentará varios proyectos de ley que examinaréis, sin 
duda, con el detenimiento que demandan su tras
cendencia y su carácter eminentemente nacional, 
extraño y superior á las pasiones de partido y á los 
intereses locales. Entónces será fácil regular el ejer
cicio de los derechos consignados en el art. 13 de 
la Constitución, llevando á la legislación común, 
así la sanción penal que ha de garantizarlos, como 
el procedimiento para hacer efectivas las resjonsa- 
bilidades en que incurran los que de tales dor 1 >=¡ 
abusen y los que contra ellos aten ten.

Asociado el Ejército de mar y tierra á los altos 
intereses de la Patria, de la cual es al mismo tiempo 
ornamento y baluarte, por el elevado destino y sagra
da misión que representa, es bien seguro que mere
cerá vuestra atención más esmerada, y que miraréis 
con el mayor celo todo cuanto contribuya al mejora
miento, prestigio y solidez de una fuerza que es la 
Nación misma afianzando su propia paz interior, 
protegiendo su independencia y.soberanía, y velando 
siempre, diligente y fiel, por la dignidad, por la exis
tencia y por el porvenir de la Monarquía y de las 
instituciones repi’esentativas.

Como reforma urgente y por la experiencia re
conocida, ninguna más justificada que la que se os 
propondrá déla ley de 28 de Agosto de 1878 sobre 
bases del reemplazo y de reservas, con el sentido de 
mejorar la actual organización del Ejército, y en 
cuanto lo permitan los recursos de la Hacienda con 
el propósito de elevar su fuerza instruida y disponi
ble; y á fin de llegar á esta mejora, y de que el 
Ejército pueda, en cualquiera eventualidad, respon
der á la misión que le está encomendada, se os pre
sentarán los oportunos proyectos de ley.

También se someterán á vuestro exárnen los cor
respondientes al Estado Mayor general del Ejército, 
y á la reforma de las Ordenanzas, en aquella parte 
que necesite de vuestro patriótico concurso.

El estado de la Marina, que durante mi viaje 
por la costa Cantábrica, he tenido ocasión de cono-
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cer, ya apreciando de cerca las virtudes militares de 
nuestros marinos, ya viendo por Mí mismo las ne
cesidades del material, solicita de vosotros prefe
rente atención. Algo ha hecho ya mi Gobierno para 
mejorar la situación de nuestra Armada, pero cumple 
á las Cortes, tan celosas siempre por todas nuestras 
glorias, proporcionarlos medios de elevarla al pues
to que reclama la grandeza de sus tradiciones.

Con solícito afán ha procurado mi Gobierno me
jorar la Hacienda nacional; y si el sagrado respeto 
que las leyes le merecen ha contenido sus propósitos 
de reforma, tan pronto como esté constituido el Con
greso, os propondrá las medidas que considera ne
cesarias, para salvar la situación de nuestro Presu
puesto, á pesar de todos, en progresivos y crecientes 
déficits, y para obtener desde luego la segura nive
lación, tan apetecida y hasta ahora no lograda.

Al efecto, someterá á vuestras 'deliberaciones el 
Presupuesto general del Estado y los proyectos de 
ley necesarios para modificar la organización eco
nómico-administrativa y sus procedimientos; y para 
establecer las alteraciones convenientes en las bases 
de los tributos, de modo que acrecienten los ingresos, 
haciendo más equitativa su distribución, suprimiendo 
algunos que dificultan el tráfico, disminuyendo otros 
en interés del contribuyente y de la Administración, 
y reformando las rentas en los términos que los 
intereses generales del País reclaman, inspirándose 
siempre en el criterio de la justicia, que es el ver
dadero criterio de la libertad. También os presen
tará mi Gobierno y será, sin duda, objeto de vues
tra preferente atención, un proyecto que tiende á 
uuificar las Deudas amortizables á tipo fijo, y otras 
que por su escasa importancia es conveniente can
celar desde luego. Por este medio, que la mejora del 
crédito facilita, se consigue la nivelación del Presu
puesto, y se podrá llegar á las negociaciones con los 
acreedores por la Deuda del Estado, que ordenó la 
ley de 21 de Julio de 1876, en situación favorable 
á obtener transacciones convenientes para todos. A 
este fin, y con objeto de que el rigorismo dé la ley 
no se opjonga á las aspiraciones de los acreedores, 
mi Gobierno os pedirá una autorización para tratar 
desde luego en el caso que así conviniere.

La paz en los espíritus está de tal modo asegu
rada, que los derechos garantizados en el título I dé 
la Constitución, se ejercitan en medio de la más am
plia libertad, respetándose todas las opiniones, sin 
exceptuar las más apasionadas, y preparando con 
este ejemplo unas costumbres, que el progreso de 
las ideas y la sensatez de todos harán cada dia más 
provechosas.

Complemento de las libertades de imprenta y de 
reunión, es la vida administrativa de los pueblos, 
cuya intervención eu sus propios asuntos, cada día 
más directa y desembarazada, cuidará de facilitar mi 
Gobierno mediante aquellos proyectos y resoluciones 
que conduzcan á este fin, así como la reconstitución 
económica de los Municipios y de la3 Provincias 
con la reforma de algunas leyes, cuya falta de armo
nía hace imposible la satisfacción de las más legíti
mas aspiraciones locales.

España,, trabajada por tantas vicisitudes, necesita 
más que ningún otro pueblo avanzar en la senda de 
los progresos morales y materiales, y encaminar el 
ánimo de sus hijos hacia estudios y trabajos tan 
necesarios al bienestar general como propios de la 
actividad humana. A este objeto se han dirigido ya 
las disposiciones adoptadas por mi Gobierno sobre 
Instrucción, Obras públicas y Agricultura, y el mis
mo fin llevarán los proyectos que han de some
terse á vuestra aprobación para responder al impul
so de la sociedad contemporánea, que mira con 
especial predilección cuanto contribuye á su pros
peridad y engrandecimiento.

Prenda segura de los propósitos de mi Gobierno, 
respecto á las provincias de Ultramar, es su inicia
tiva para realizar en ellas grandes y fundamentales 
reformas.

La Constitución del Estado ha sido promulgada jj 
y la previa censura abolida en Cuba y Puerto-Rico. 
Los hijos de aquellas provincias gozan ya, como ciu
dadanos de la Nación española, los mismos derechos 
que sus hermanos de la Península.

Inspirándose mi Gobierno en el principio de la 
asimilación, que informa su política en Ultramar, os 
propondrá soluciones que conciben todos los intere
ses y armonicen las relaciones comerciales de la 
Península con nuestras provincias americanas.

En cuanto á Filipinas, el decreto sobre el des
estanco del tabaco y la libertad de su cultivo, que 
pone para siempre término á una odiosa servi
dumbre, al ofrecer ancho espacio á la iniciativa 
individual y empleo á grandes y hasta ahora inertes 
capitales, abrirá, de ello estoy seguro, una nueva era 
de prosperidad y regeneración para aquel vasto Ar
chipiélago.

El progreso de los tiempos, afirmando sobre ba
ses inconmovibles principios y garantías que en 
otras épocas fueron materia de vivas controversias, 
pero que hoy están ya por casi todas las escuelas 
reconocidos y. aceptados, ha reducido á esfera más 
tranquila y elevada la discusión de las cuestiones de 
doctrina; y otros problemas, que afectan más in
mediatamente á la sociedad, se imponen con im
perio irresistible á los Gobiernos de Europa. En to
das partes se siente su influjo, así como en todas 
también el Poder público, ya por medio de leyes 
económicas, ya por disposiciones encaminadas á di
fundir la instrucción, tiende á encauzar esta cor
riente impetuosa, y no es posible ni sería conve
niente que nuestro País permanezca extraño á este 
movimiento general. Por eso, jSin dejar de la mano 
las cuestiones políticas, debéis dar especial prefe
rencia á todas aquellas que, fomentando los intere
ses materiales de la Nación, propendan á mejorar 
el estado social de nuestro pueblo, á levantar su 
nivel y á consolidar su asiento sobre los principios 
de la justicia, del derecho y de la equidad.

Sres. D iputados y Senadores: Si al discutir todos 
estos proyectos y los que á vuestra iniciativa par
lamentaria se deban, los partidos, como confiada
mente espero, se tratan como nobles contendientes 
y no como enemigos encarnizados; si en vuestras 
deliberaciones procuráis calmar y no enconar los 
ánimos, conciliar y no dividir á los ciudadanos, y 
fundar, en fin, una legalidad que sea por todos con
siderada, porque á todos alcancen sus ventajas , la
braréis, al mismo tiempo que la felicidad de la Pa
tria, Mi propia felicidad, que, Rey de España, no 
distingo entre españoles ni amigos ni adversarios.

El País, aleccionado por sus propias desdichas, 
ha entrado ya en el período de la reflexión, y ha 
aprendido, á costa de penosos desengaños, cuántas 
ventajas lleva el espíritu de reforma al ciego espíritu 
de trastorno. La sociedad humana, como la tierra 
después de labrada, necesita el reposo para producir; 
que no se desenvuelve la semilla en un campo in
cesantemente removido, ni arraiga la libertad en un 
pueblo constantemente agitado. Signo es de viril ro
bustez la tranquilidad del ánimo, qué marcha á su 
objeto con paso medido y firme, sin caer en flacos 
desmayos ante las contrariedades de la vida, pero 
sin entregarse tampoco á fieros arrebatos, que casi 
nunca son movimientos de la fuerza, sinó excitacio
nes de la fiebre. Prestemos todos, pues, acatamiento 
á los poderes públicos; respetemos por igual la ley; 
inspirémonos mutuamente aquella recíproca con
fianza, sin la cual ni los Reyes logran hacer felices 
á sus pueblos, ni los pueblos hacer grandes á sus 
Reyes; acordémonos en todos nuestros actos de la 
Patria que tanto amamos, y es seguro que, con la 
ayuda de Dios, se levantará en breve nuestra Es
paña al puesto que de derecho le corresponde en 
la comunidad de los pueblos de Europa, desarro- I 
liando sus poderosos elementos de riqueza en el seno j 
fecundo de la paz, á la sombra de la libertad, que l 
todo lo dignifica, y del órden, que todo lo asegura. s

MISTERIO DE LA GUERRA.
REALES DECRETOS.

Accediendo á lo solicitado por el Intendente de Ejér
cito y del distrito de Valencia D. Joaquín Nin y Güell,

Vengo en disponer pase á la situación de retirado con 
el haber que por clasificación le corresponda, como com
prendido en el caso 3.' del art. 3$ de la ley constitutiva 
del Ejército.

Dado en Comillas á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta uno.

ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

&r®ená© M a r t ín e z  a© C a m p o s .

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Intendente 
de división D. Julián Echeiiíque y Fernandez Triviño, y á 
propuesta del Ministro de la Guerra,

Vengo en promoverle al empleo de Intendente de Ejér
cito con destino al distrito’ militar de Valencia, en la va- 
cante producida por pase á situación de retirado de Don 
Joaquín Nin y Güell.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

. ALFONSO.
* - ■■'rVV —El Ministro de la Guerra,

A toc-sis© Maa’tisaea d e  CáfrBiaj!¡ps.

Con arreglo á lo determinado en la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de ®7 de Febrero de 185®, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta del de 
la Guerra,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros de 
Santoña parala compra directa de los materiales que sean 
necesarios con destino á obras militares durante el actual 
año económico, bajo los mismos pliegos de condiciones y 
precios límites que sirvieron de base en las dos subastas 
que al efecto se intentaron sin resultado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rs e n io  M a r t i l le a  «le Campos.

Con ar-reglo^á lo determinado en la excepción 8.a del 
artículo 6.® del ReaTüecreto de
acuerdo con el Consejo de Ministros y á propuesta del de 
la Guerra,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros de 
Madrid para que proceda á la enajenación, sin las forma
lidades de subasta, de los materiales inútiles que existen 
procedentes del derribo de una parte del Palacio de los 
Consejos, toda vez que no se obtuvo resultado favorable 
en las ,dos licitaciones que al efecto se intentaron.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Af&eiai© Martines «le Campos.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A .
REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de varios comerciantes 
de Santiago, Villagarcía, Padrón y Carril, y de la Socie
dad Económica de Amigos del País de Santiago, solici
tando que se rehabilite la Aduana de Carril para la im
portación de tejidos de todas clases:

Considerando que la Aduana de Carril, de primera cla
se^ autorizada para todo el comercio de importación, ex
portación y cabotaje, fué inhabilitada para importar teji
dos por Real órden de ®8 de Setiembre de 1877, que limitó 
la facultad de hacer ésta clase de despachos á determina
das Aduanas:

Considerando, que dicha Real órden ha sido perjudicial 
á los intereses generales del puerto de Carril y de las po
blaciones inmediatas:

Considerando que si bien la citada Real órden de ®8 de 
Setiembre de 1877 fué dictada con carácter general, se 
modificó por la de 13 de Junio de 1878, que restituyó á la 
Aduana de Tarragona la facultad de despachar tejidos 
extranjeros, de que también habia sido privada: t.

Considerando que la Aduana de la Fregeneda, dejnénos 
importancia que la de Carril, constituye asimismo otra 
excepción de la regla general de la precitada Real orden 
de ®8 de Setiembre de 1877, pues tiene habilitación para 
él adeudo de tejidos;
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Y considerando que la Aduana de Carril está dota
da del personal suílciente para practicar toda clase de 
adeudos;

S. 5í. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. I,, se ha servido resolver: 

i.° Que se habilite la Aduana de Carril para la impor
tación y adeudo de tejidos extranjeros.

$.° Que se rem itan á dicha Aduana las m uestras-tipos 
de tejidos á que se refiere la Real orden de 28 de Setiem
bre de 1877.

8.° Q,ue asimismo se envien á dicha Aduana los cor
respondientes troqueles de marchamo y cartones para  el 
sello de los tejidos.

Y 4.° Que la habilitación empiece á regir 15 dias des
pués del en que la Aduana haya recibido los mencionados 
troqueles y cartones, lo que se anunciará al comercio, tanto 
por la Aduana de Carril como por la de Yigo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 12 de 
Setiembre de 1881.

da macho,
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

r e a l -Or d e n .
Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Angel 

MansQ Director general de Establecimientos penales, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que vuelva á 
encargarse de dicha Dirección, y que cese V. L en el des
pacho que de los asuntos correspondientes á la misma se 
le confirió por Real orden de 5 del actual; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo lia desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid £0 de Setiembre de 1881.

■■ SAGASTA. .

Sr. D. Joaquín González Fiori, Subsecretario de este Mi
nisterio.!

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Direccion de Asuntos p o líticos.
Negociado de Asuntos judiciales.

El Ministro Plenipotenciario de España en Caracas partici
pa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español Don 
Nemesio Perez, natural de Mayagüez (Puerto-Rico): falleció el 
15 de Julio último en el punto llamado Puente de San Pablo, 
cerca de Caracas, dejando 328 pesetas con 64 céntimos.

Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el dia 23 del corriente, de diez á una de 
la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpétua interior, primer semestre de 1877, primera 
mitad, carpeta núm. 2.391.

Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpeta núm. 2.023.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.742 y 1.743.
Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.466 y 1.467.
Segundo semestre de 18.78, carpetas números 2.383 á 2.385.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 2.253 y 2,254.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.177 y 2.178.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.965 al 1.967.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.800 al 1.803.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 1.444 al 1.457.
Renta perpétua exterior, segundo semestre de 1880, carpeta 

número 63.
Prim er semestre de 4884* carpetas números 57 y 58.
Resguardos al portador, primer semestre de 1881, carpeta 

número 306.
Carreteras de Agosto, anualidad de 1881, carpetas números 

35 al 37.
Carreteras de Abril, anualidad*de 1881, carpeta núm. 35.
Obligaciones de ferro-carriles, primer semestre de 1877, pri

mera mitad, carpetas números 1.787 y 1.788.
Prim er semestre de 1877, segunda mitad,' carpetas números 

1.477 al 1.479.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.245 al 1.247.
Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.083 y 1.084.
Segundo semestre áe 1878, carpetas números 1.866 y 1.867.
Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.736 y 1.737.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.679 al 1.681.
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.505 al 1.509.
Segundo semestre áe 1880, carpetas números 1.347 al 1.354.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 1.125 al 1.139.
Bonos del Tesoro, primer trim estre de 1881, carpeta núme

ro 242.
Segundo trim estre de 1881, carpeta núm. 271.
Billetes hipotecarios de Cuba, segundo trim estre de 1881, 

carpetas números 73 y 74.
. Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta esta fecha.
Madrid 20 de Setiembre de 1881.=E1 Director gé&ferai, Esco

lástico de la Parra,

Habiéndose extraviado un resguardo de intereses expedido 
por esta Caja general en ÍÜ de Febrero de 1875, con el n ú m e
ro 837, por las des terceras partes de i ulero es del primor s e 
mestre de 1873, correspondientes al depósito núm. 78.4:.’3 de 
entrada, y 19.568 de registro, de 6.000 pmouis en renta perpé
tua á nombre do D. Bartolomé Carlos Muñoz, esta Dirección 
general ha acordado la nulidad deL mismo, quedando por con
siguiente desdo esta IV di a fuera do circulación.

Madrid lo de Setiembre de 1881.=E1 Director general, E s 
colástico de la Parra.

Junta de P e n s io n e s  civiles.

R ilad on  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 
Junta durante la segunda quincena del mes de Julio último.

CLASIFICACIONES DE LA P E N I N S U L A .

D. Mariano Gómez de la Llamosa, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.70:) pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 4.5ü0 que le sirve de regulador, y por r e 
unir 30 años, 10 meses y lü  dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Promotor fiscal del partido de Villacarricdo, de en
trada, 3 años, 7 meses y 8 dias; Registrador de la propiedad 
del mismo partido 19 años, 3 meses y 2 dias, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años.

D. Manuel Bonel y Villai, clasificado en concepto de jub ila
do con el haber anual de 1.100 pesetas, dos quintas pames del 
sueldo de 2.75'J que le sirve de regulador, y por reunir 21 años,
5 meses y 26 dias de servicios. Extracto de los misinos: Alcal
de-Corregidor de Alcañiz 8 meses y 12 dias; Promotor fiscal de 
Tarazona, de ascenso, 10 años, un mes y 8 días, y se le abonan 
por razón de carrera 8 años, y por la mitad del tiempo que 
permaneció en situación de cesante por supresión ,3 años, un 
mes y 6 dias.

D. José de Mesa y Calleja, clasificado en concepto de jub i
lado con el haber anual de 1.200 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo de 1,500 que lo sirve de regulador, y por reunir 43 
años, 10 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Ciases pasivas con fecha 23 de Noviembre de 1872 le 
fueron reconocidos como cesante 18 años, 9 meses y 21 di as; 
Escribiente de la clase de segundos de la Dirección general de 
Loterías 3 meses; subalterno de Hacienda pública en la misma 
Dirección general 4 años, 6 meses y 14 dias; Interventor de la 
Aduana de Burriana 2 años, 7 meses y 26 dias; Administrador 
de las Aduanas de Val verde del Fresno, de la de Selva del Mar 
y de la citada de Burriana 10 añoo, 7 meses y 2 dias; Oficial 
de quinta clase de Hacienda pública con destino á la Dirección 
general dei Patrimonio que se reservó al último Monarca un 
año y 28 dias, y Comisario de tercera clase, en comisión, de 
ferro-carriles 5 años, 11 meses y 9 dias.

D. Felipe Verges y Permanyer, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 41 años, 4 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Catedrático de la Facultad de Derecho en la Universi
dad de Barcelona 33 años, 4 meses y 28 dias, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Martin de Murgoitio y Ortueta, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 2 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Sobrestante de la carretera general de Valencia 8 años,
7 meses y 18 dias, y Aparejador Auxiliar supernumerario y

y 19 dias.
D. Manuel Olvés y Bonilla, Jefe que fué de estación del 

cuerpo de Telégrafos, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 1.500 pesetas, tres 'qu in tas partes del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 6 me
ses y 19 dias de servicios que en situación de cesante le 
fueron reconocidas por la Junta de la Deuda pública en sesión 
de 14 de Octubre de 1876.

D. Benigno Joaquín Martínez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años y 7 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial del Monte de 
Piedad 23 años, 9 meses y 12 dias; Auxiliar de la Secretaría 
del Ministerio de Gracia y Justicia 4 años, 7 meses y 25 dias, y 
Oficial de la clase de segundos de la misma Secretaria un año 
y ,7 meses.

D. Aquilino Valero y Ramón, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años y 3 
meses fie servicios. Extracto de los mismos: Miliciano Nacio
nal movilizado 16 dias; Escribiente de la Junta diocesana de 
Cartagena y Murcia 7 años, un mes y 27 dias; Escribiente déla 
Secretaría del Gobierno político de la provincia de Murcia y 
Auxiliar del Consejo provincial de Ja misma, no se le abonan 
estos servicios; Oficial de la clase de terceros de Hacienda pú
blica con destino á la Dirección general de Contabilidad 3 años,
8 meses y 29 dias; Vista octavo de la Aduana de Barcelona 3 
años, 8 meses y 46 dias; Administrador, en comisión, de la 
Aduana de Vinaroz 3 meses y 48 dias; Oficial de cuarta clase, 
en comisión, de la Dirección general de Impuestos 2 meses y un 
dia; Vista quinto de la Aduana de Bilbao 3 meses y 20 dias; 
Vista cuarto de la Aduana de Madrid 7 meses y 22 dias; Vista 
primero de la Sección de Aduanas en la Administración de 
Hacienda de esta Corte 4 meses; Vista primero y segundo de la 
Aduana de Irún 2 años y 6 meses; Vista primero de la de Ali
cante 2 años, 3 meses y 40 dias; Vista tercero y segundo de lacle 
Valencia 2 años, 40 meses y un dia; Administrador de la Aduana 
de La Junquera 2 meses y 6 dias; Vista segundo de la de Má
laga un mes y 8 dias; Vista primero de la de Sevilla 6 meses 
y 42 dias, é Interventor de la de Cartagena 4 meses y 24 dias.

D. Francisco Romo de Oca y Fuertes, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 4.230 pesetas, mitad del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años,
6 meses y 29 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano Nacional de Algeciras 4 años; Oficial tercero de la Admi
nistración de Bienes nacionales de Cádiz 7 meses y 28 dias; 
Oficial de libros, Interventor de los derechos de consumos de 
Sevilla y Málaga 5 años, 40 meses y  44 días; Fiel de iguales 
derechos en Sevilla y Madrid 2 años, 9 meses y 47 dias; Oficial 
de cuarta clase de Hacienda con destino á la Sección de In 
tervención de la' Administración económica de la provincia de 
Sevilla 2 años, 8 meses y 9 dias; Oficial de tercera clase de 
la Sección adm inistrativa de la Administración económica de 
Huelva 2 meses y 6 dias, y Oficial de tercera y de segunda clase 
de la Sección de Propiedades y Derechos del Estado de la Ad
ministración de Córdoba 4 años, 4 meses y 45 dias.

D. Miguel Manzanet y Bauza, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, mitad del sueldo de
1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 6 meses 
y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por la prim itiva Junta de Pensiones civiles con fecha 5 
de Agosto de 1875 le fueron reconocidos 45 días, 5 meses y 21

días, y Guarda-almacén de las obras del Canal de Isabel II 5 
años y 49 dias.

13. Por lee to Arnaiz y Alonso, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 5.990 pesetas, miiad fi-T sueldo de 
40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 a nos, 6 me
ses y 5 dias.de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la primitiva Junta de Pensiones ci Alee ron fecha 43 
de Agosto de 1874 le Dieron recu nocid os 19 año-, 11 meses y un 
día- Sccr. tario en comisión do dicha Junta 8 mee.es v 29 días, 
y Gobernador civil de Lérida, Toledo y YrJludoíid 2 años, 19 
meses y 5 dias.

D. Rafael Barradas y Perez de Barradas, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y pur muñir 20 
anos, S meses y un dia de servicios. Extracto de Jos mis ni os: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas con lecha 22 de Setiembre de 4869 lo 
fueron reconocidos 19 años 5 meses y un dia; Oficial mayor de 
Secciones de Fomento con destino a la provincia do Guipúzcoa 
un mes y 14 dias, y Jefe de la c'ase de segundos do Secciones 
de Fomento en la provincia de Cuenca un ana, un mes y 4¿ 
dias.

D. Juan García González, rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 75Ü pesetas anuales que lo fue declarado por esta 
Junta en sesión de 44 de Abril de 4880, y por reunir 31 años, 8 
meses y 9 dias de servicios. Extracto (io'los mismos: le fueron 
reconocidos en dicha sesión 33 años, 40 meses y 4t dias, y se 
le abonan como ordenanza del Ministerio de Fomento 9 meses 
y 28 dias.

CL ASIFICACIONES DE ULTR AM AR .

D. Manuel Romano y Rizo, clasificado en con copio de ce
sante con el haber anual de 4.375 pesetas, mitad del sueldo de 
8.750 que le sirve de regulador, y por reunir 22 anos, & me
ses y 47 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fe
cha 44 de Abril de 4875 le fueron reconocidos 48 años, 4 meses 
y 6 dias, y se le abonan como Jefe de Administración principal 
de Loterías de la Habana 3 años, 40 meses y 11 dias.

D. Francisco Fernandez Pidal, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 9.000 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo do 45.000 que le sirvo de regulador, y por reunir 25 
años, 9 meses y 21 dias de servicios. Extracto do los mismos: 
Oficial de la Administración do Contribuciones indirectas de la 
Coruña 3 años, 4 meses y 7 dias; Oficial del Archivo del Minis
terio de Estado 4 años, 8 meses y 26 dhs; Oficial segundo de la 
Secretaría de la Superintendencia de Filipinas un año, 6 meses 
y 25 dias; Oficial segundo do la Secretaría del Gobierno supe
rior civil de dichas islas 0 meses y 2 dias; Oficial primero de la 
Secretaría de la Intendencia de Ejército y Hacienda de Filipi
nas 8 meses y 42 dias; Secretario general del Tribunal de Cuen
tas de las mismas Islas 2 años, un mes y 24 d ia s; con licencia 
en la Península 9 meses; delegado del Gobierno cerca de la 
Compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz 2 años y 
29 dias; Visitador general de Hacienda de las Islas Filipinas un 
año, 5 meses y 20 dias ; Administrador Central de dichas Islas 
un año, 6 meses y 43 dias; con licencia en la Península 5 me
ses y 22 dias; Administrador de Hacienda pública de la Coru
ña un año, un mes y 49 dias; Jefe de Administración de ter
cera clase, Jefe de Caja do la general de Depósitos un año, 9 me
ses y 41 dias; Visitador general de Rentas E s t a n c ad a s  7 nu-ses 
y 21 dias; Oficial primero de! MinistcAo de Hacienda un ano, 
5 meses y 21 dias; segundo Jefe do la Dirección di 1 T i1 oro 6 
meses y 9 dias, y Subdirector primero do ia misma Dirección 
41 meses.

Drhsidi*o DÍSzVTrgucTTcs, Director general qu.&.fué de U ltra
mar, clasificado eñ concepto de jub ilaaocoircl haber anual de
7.500 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 42.500 que le 
sirve de regulador, y por reunir 33 años, 4 meses y 46 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta 
Junta con fecha 20 de Abril último le fueron reconocidos como 
cesante 25 años, 4 meses y 46 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

 ̂ D. Rafael Ginard y Mas, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante porque en la fecha que 
fué baja definitiva los individuos pertenecientes á la clase po
lítico-m ilitar no tenían declarados más derechos que los de re
tiro ó jubilación. Se le reconocen 26 años, 2 meses y 46 días de 
servicios. Extracto de los mismos: Medico del regimiento pro
vincial de Valencia 2 años, un mes y 42 dias; primer Ayudante 
supernumerario de Cirugía del cuerpo de Sanidad m ilitar 6 
años, 40 meses y 40 di as; primer Ayudante Médico de dicho 
cuerpo y con destino al Ejército de Filipinas 4 años, un mes y 
29 dias; primer Médico del mismo Ejército 7 años, 6 meses y 7 
dias; Médico mayor supernumerario, Jefe facultativo el el Hos
pital m ilitar de Manila 2 años, 41 meses y un dia, y Subins
pector Médico de segunda clase supernumerario de dicho cuer
po en el Ejército de Filipinas 2 años, 7 meses y 17 dias.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Benita Romero y Gallego, viuda de D. Silvestre Ruis 
Castellanos, Guarda-almacén que fué de efectos de las minas 
de Almadén. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa de Travésedo y Navarro, de estado viuda, 
huérfana de D. Ambrosio, Oficial cuarto que fué de la suprim i
da Dirección del Giro. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas 
anuales que se le concedió por acuerdo de la suprimida Junta 
de Clases pasivas de 34 de Octubre de 4862, y disfrutó hasta que 
contrajo matrimonio.

Doña Concepción Sacz Hurtado, viuda de D. Emilio Navas- 
cués, Jefe de Negociado que fué de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de Correos de 1.425 pesetas anuales.

Doña Adelaida y Doña Carmen Cuervo y Suarez, huérfanas 
de D. José, Administrador que fué de la Fábrica de Sales de 
Imon. Se les declara con derecho á la pensión integra del Mon
te-pio de oficinas de 875 pesetas anuales que disfrutaban en 
comp^rticipacion con su madre Doña Carmen y su herm ana de 
padre Doña Natalia.

Doña Gregoria Romero y Martínez, viuda de D. José Luis 
Irureta, Oficial de quinta clase de Hacienda pública con destino 
al Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María Josefa Bordenave, viuda de D. Juan Martínez de 
la Vega, Jefe de Administración de cuarta clase, A dm inistra
dor que fué de la Aduana de Málaga. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 4.250 pesetas anuales.

Doña María de la  Encarnación Crebea y Cortés, viuda de 
D. Aureliano Alonso del Rivero, Oficial de quinta clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Carmen Luarte y Rico, viuda de D. Aquilino Hita, 
Ordenanza undécimo que fué del Congreso de los Diputados. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Minis
terios de 500 pesetas^ anuales.
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Doña Josefa Orbegozo, viada de D. Joaquín Olmeda, O fic ia l  
de quinta clase que id ó de Hacienda pública coa destino á la 
Sección de Propiedades no la Administración económica de la 
provincia de Gerona. Se lo declara con derecho 4 la pensión de i 
.Monte-pió do Glicinas ele 3 '5  pesólas anuales.

Doña Carlota Labraba y Ardid, huérfana de D. i 1 
Juez que fué de primera iuscanela de varios partidos. Ct l 
clara con derecho á suceder & su difunta madre Doña 1 l 
el goce de la pensión del Monte-pío particular de Jueco l 
pesetas anuales.

Doña Joaquina Fernandez Llano, viuda de D. Manuel de la 
Conelia, Magistrado que fue de la Audiencia de Cáeeres. Se L* 
declara con d« reclio á la pensión del Monte-pió de Glicinas 
de i  Ido pesetas anuales.

Doña Teresa Ahumaos y Vivar, huérfana de D. Juan Igna
cio, Ju.'z de primera instancia que fué de Estepa. Se le declara 
con derecho a la pensión ín tegra del Monte-pió particular de 
Jueces de 550 pesetas anuales que disfrutaba en comparücipa- 
cion con su hermana Doña Dolores.

JDoña Escolástica, Doña Modesta y Doña Manuela Arana y 
de la Hidalga, huérfanas de D. Fidel, Presidente de Sala que 
fué jubilado de la Audiencia de Oviedo. Se les declara con de
recho á la pensión íntegra del Monte-pio de Ministerios de i $50 
pesetas anuales que disfrutaban en eomparticipacion con su 
herm ana Doña Oidores.

Doña Carolina Alvarez Losada y Astray, huérfana de Don 
Benito, Catedrático que fué de la Universidad de Santiago. Se 
le declara con derecho á suceder a su difunta madre Doña Te
resa en el goce de la pensión del Monte-pio de Glicinas de 375 
pesetas anuales.

Doña Antonia Carpió y Alonso, viuda de D. Martin Perez 
Peromingo, Portero que fué del Ministerio de Hacienda. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 833 pesetas y 33'céntimos anuales

Doña Rafaela Lafuente, viuda de D. Antonio Ariza y Godi- 
nez, Juez de primera instancia que fué de varios partidos, de 
entrada. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas ele 8$5 pesetas anuales.

Doña Josefa Laguna y Sánchez, viuda de D. José Rodríguez 
y  González, Guarda-almacén que fué del Depósito comercial de 
la Aduana de Málaga. Se le declara en juicio de revisión con 
derecho 4 continuar en el disfruté de la pensión del Monte-pio 
de oficirfas de 750 pesetas anuales que se le concedió por la su
prim ida Jun ta de Clases pasivas en 7 de Junio de 1864.

Doña Juliana Burgés y Bruguera, viuda de D. Joaquín Mo- 
zonciilo, Oficial primero de Hacienda pública, Pagador que fué 
de la Caja del Giro mútuo de Correos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de oficinas de b$5 pesetas 
anuales.

Doña Juana Manuela Fernandez Torres, viuda de D. Euge
nio Mendez de las Heras, Jefe de Caja que fué de la Tesorería 
de Guaríala ja r a. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 8$5 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción, Doña María déla Consolación 
y  D. Godofredo Nouvilas y Aldar, huérfanos de D. R,amon, Te
niente General y Ministro que fué de la Guerra. Se les declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 
pesetas anuales, en lugar de la de 3.1 $5 pesetas que se les con
cedió por Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 1 i de Diciembre de 1880.

Doña Rafaela Betarini y Cerveró, huérfana de D. Miguel, 
Oficial que fué de la Ordenación general de Pagos del Ministe
rio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 875 pesetas, en vez de la de 750 que se 
le concedió por esta Jun ta en 7 de Mayo último, como viuda de 
D, Antonio Pavón y Medina.

Doña María y Doña Soledad Gutiérrez de Caviedes y Feijóo, 
huérfanas de D. Manuel, Mayor que fué de los Presidios de 
Búrgos y Granada. Se les declara con derecho á la pensión v i
talicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Enriqueta Gargollo, viuda de D. Carlos Antonio E s
paña, Ministro Plenipotenciario qve fué de España en China. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.333 pesetas y 33 céntimos anuales.

Doña María de la Concepción Holgado, de estado viuda, 
huérfana de D. Norberto, Contador de prim era clase que fué 
del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara con derecho á 
la  pensión vitalicia d& Tesoro de 1.500 pesetas anuales.

Doña Concepción Rull y Castaños, viuda de D. Antonio 
Ramirez Arroyo, Presidente que fué de la Audiencia de Alba- 
cele. Se le declara con derecho ó, la pensión vitalicia del Tesoro 
de 1,875 pesetas anuales.

Doña Isabel, Doña Amalia y Doña Candelas Soto y Acosla, 
huérfanas de D. Antonio Clemente, Conserje que fué del Real 
Sitio de San Ildefonso. Se les declara sin derecho á la mejora 
de pensión que solicitan por no reunir el causante 2o años de 
servicios, ni tener un sueldo regulador mayor que el de $.000 
pesetas que se tomó para la declaración de pensión del Monte- 
pio de 500 pesetas anuales que en la actualidad se hallan dis
frutando.

MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.

Doña Josefa Berriz y Román, viuda de D. Vicente Cambre- 
leng, Administrador de Tabacos que fué de La Laguna, en F i
lipinas. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la 
pensión de $.000 pesetas anuales que se le declaró por la supri
mida Junta de Clases pasivas en 30 de Octubre de 1863.

Dona Gregoria Antonia Carrizo y González, viuda de Don 
Lorenzo Rodriguez Yuste Valdeosera, Ayudante primero, P a 
gador que fue de las Fábricas de Tabacos de Filipinas. Se le 
declara con derecho á la pensión del.$50 pesetas anuales.

Doña Nieves Velar de y Reyes, viuda de D. Mariano de la 
Gándara y Degollada, Teniente primero que fué dehResguardo 
terrestre de Hacienda de Filipinas. Se le declara con derecho á 
la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Asunción Daubon, huérfana de D. Antonio, Oficial 
tercero que fué de la Aduana de Guayama (Puerto-Rico). Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Jua
na Mekndez en el goce de la pensión de 1000 pesetas anuales.

D. Manuel y D. Alejandro Sánchez Nuñez y Delgado, huér
fanos de D. Manuel, Director que fué de Obras públicas de 
Puerto-Rico. Se les declara con derecho á la pensión íntegra 
de 3.750 pesetas anuales que disfrutaban en compartieipacion 
con su m adrastra y madre respectivamente Doña A.lej andrina.

Doña María de la Concepción Malats y Sorribas, huérfana 
de D. Francisco de Paula, Contador general que fué de E jército  
y  Hacienda de Puerto-Rico. Se le declara con derécho á la pen
sión íntegra de 5.000 pesetas anuales que disfrutaba en corn- 
participacion con su herm ana Doña María de la Trinidad.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Iñiga Roche, viuda de D. Calixto Ruiz, Jefe de esta
ción que fué del cuerpo de Telégrafos, Se le declara con dere
cho á dos mesadas de supervivencia al respecto de $.500 pese
tas que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María de los Angeles, Doña Purificación y  Doña Emi
lia Rodriguez y Rodriguez, fuérfanas de D. Ricardo, Oficial que 
fué de quinta clase de Hacienda pública. Se les declara con

derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de i . 500 
Plsetos anuales qu.-. disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña vgapita Zoruoza, viuda de ü. Pedro Martínez, Ayu
dante que fué de la Alcaidía do i a Aduana de Santander. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto <¡e i.$bO pesetas anual s que disfrutaba el causante á su 
iállmniiCdio.

Duíu Eusebia Jiménez, viuda do D. Antonio Martin, Escri
biente que fué de la Sección do Fomento del Gobierno civil de 
AviJa. Se je declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia ai respecto de i.$50 pesetas anuMe-s que disfrutaba el cau
sante á su fallecí miento.

Dona Meiehora Sauz y Esteban, viuda defiD. Pedro Albiña- 
na, Aspirante de prim era ciase que fué á Oficial de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia. ai respecto ele l.$oü pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Dona Ana Villalonga, viuda de D. Juan Plá, Oficial que fué 
de la Secretaría de la Universidad de Barcelona. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto dé t.$50 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Concepción Pages Lozano, viuda de D. Manuel Valdés, 
guardia que fué de segunda clase del cuerpo de Orden público 
ríe esta capital. Se le declara con derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante á su fallecimiento.

Doña Celedonia Orruño, viuda de D. Lope Míjango, Capataz 
que fué del destacamento penal de esta Corte. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 875 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Gracia Orante, viuda de D. Cristóbal Jiménez, 
Mozo que fué del almacén de efectos estancados de Málaga. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai res
pecto de 6$5 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Narcisa Sebastian Moreno, viuda de D. Manuel F er
nandez Fuentes, Auxiliar que fué de segunda clase de com
probación industrial de Tarragona. Se le declara sin derecho á 
mesadas de supervivencia porque el referido destino que des
empeñó su esposohno era de planta reglam entaria.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio Vionaset y Monforfc, corista exclaustrado del 
convento de Agustinos calzados de Barcelona. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 cén
timos de peseta.

D. Antonio Benjumea y Cano, corista exclaustrado del con
vento de San Antonio de Sevilla. Se le rehabilita en juicio  de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de pe
seta.

D. Angel Macías y Yillan, Presbítero exclaustrado del con
vento de San Salvador de Celorio. Se le declara sin derecho á 
ser rehabilitado en el goce de la pensión de una peseta y 50 
céntimos diarios por haber renunciado por su voluntad y con
veniencia, y no por falta de salud, el cargo de Ecónomo de la 
parroquia de Algadefe que ha desempeñado hasta $6 de Febre
ro último.

LIMOSMAS DE ALMADEN.

Luisa Juana Rayo, viuda de Julián Pastor Fernandez, tra 
bajador que fué de las minas de Almadén. Se le declara con de
recho á la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

Gala Vicenta Prados, viuda de Sabino Peralvo, trabajador 
que fué de las minas de Almadén. Se le declara con derecho á 
la limosna diaria de 50 céntimos de peseta.

Madrid 13 de Agosto de i88í.=-E i Vocal Secretario, F ernan
do de Madrazo.—V.° B.°=E1 Presidente, F. Saavedra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Patología quirúrgica, vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad Central.
Los señores opositores á la mencionada cátedra se servirán 

presentarse en La sala de descanso de la Facultad de Medicina 
de esta Universidad el dia 5 de Octubre próximo, á las cuatro 
de la tarde, para proceder al sorteo de las trincas; debiendo ad
vertirles que los que no asistan ni excusen con causa legítim a 
su ausencia de este acto se entenderá que renuncian á la opo
sición, según lo prevenido en el art. hTdel reglamento vigente 
de oposiciones á cátedras.

Madrid $0 de Setiembre de 4881.= E1 Presidente, José Calvo 
y Martin.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IC IA L

Gobierno de la  provincia d e  Zaragoza.
Sección de Fomento.—Oirás publicas.

Autorizado el Ayuntamiento d é la  villa de Ambel por Real 
orden para invertir la tercera parte del capital del 80 por 100 
de sus Propios en la construcción de una presa en la acequia 
del rio de Morana, reedificación del pantano y alumbramiento 
de aguas que aum enten el caudal de aquella, este Gobierno ha 
acordado señalar el dia 15 del próximo mes de Octubre, y hora 
de las diez de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las referidas obras, cuya subasta será sim ultánea en 
la  Secretaría de aquel Municipio y en el local de la Sección de 
Fomento de este Gobierno, en donde estará de manifiesto el 
proyecto y presupuesto de las obras, y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
glándose al adjunto modelo; y la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tom ar parte en la su
basta será del 1 per 100 de su presupuesto de contrata. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carreteras; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la  referida ins
trucción.

En el caso que resulten proposiciones iguales, se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por instrucción; fiján
dose la primera puja por lo ménos en 185 pesetas, quedando 
las demás 4 voluntad de los licitadores.

El presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 54.588 
pesetas 96 céntimos.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta

Madrid y Boletín de esta provincia serán de cuenta del reme - 
. tante.
I Zaragoza 14 de Setiembre de 1881.
¡ Modelo de proposición.
\ D. N. N., vecino d e    según cédula personal que exhibe.
; enterado del anuncio publicado por el Gobernado^* de la pro- 
i vinc-ia de Zaragoza con fecha 14 de Setiembre ultimo, y de los ' 
I requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 

en publica subasta de las obras para la construcion de una pre
sa en la acequia del rio Morana, reedificación del pantano y 
alumbramiento de aguas que aumenten el caudal de aquella 
en término de Ambel, se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; advirtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Julio de 4881.

¡Hombres. Mujeres. Nifios., Niaas. TOTAL.

Existencia para Ju lio .... . .  $68 1$0 $01 13$ 121
Entradas en este m es.. . . . .  65 35 18 46 134

Sum a  . .......  383 155 $19 148 855
Salidas en el mismo  66 53 9 $3 151

Existencia para Agosto. . . .  $67 10$ $10 125 704

ESTADO B E  LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES.

CARGO. Ptas. Cénts.

Existencia que habia en i.® de Ju lio  ......... 6.550‘$3

Ingresos ordinarios.

Por las suscriciones reali
zadas en este mes  $.548*50

Por el producto líquido ob- 
tenido de los sorteos ce- 11.798*50 \
lebrados en los dias 6, 1
16 y $7 del ac tu a l  9.$50 ff

Procedente de la venta de papeletas ¡
para visitar sitios reservados.  $9 i‘$Q \ 16.75$*43

Idem de la de\ f
p y f j h y y / N o r t e ,  por Abril y 1denos de las es,-( M .........................  g.i8fi‘48 |
S r c i r r i l e s  Mediodía, por J u l io . . {
de esta capital. *

•Ingresos extimordinaA'io s .___
Recibido del Excrao. Sr. Gobernador

civil de la provincia  ......................  500 >
Procedente del cobro de la tercera par- i

te de $17*50 pesetas á que ascienden /
los cupones presentados de Renta ¡ 680*50
consolidada, correspondiente al p ri- /
mer semestre de este a ñ o . . . . . . . . . .  7$*50 i

Idem de la venta de 54 pieles de car- i
ñero, á $ pesetas u n a ................................  108 /

T o ta l ecvrgo  ............    $3.983*18
DATA.

Subsistencias.
Por los gastos causados por este con

cep to ...............................................   40.198*1$.

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este !

m e s  "... 768*68

Material. I
Por compra de petróleo y tubos, ceba- 1

da, portland, carbón de cok, ladrillos i
y tejas recochos, yeso, cal, alparga- 1
tas y espuertas te r re ra s    1.914*75 i

Prim eras materias. i
Por la de artículos para los talleres I

de h e r re r ía , carpintería , zapate- |
ría, sastrería , p in tura y vidriería, f
oficinas, Escuelas, academia de m ú- V
sica, im prenta y jard inería................. '8.440*97 \

)  1*801*39
Personal. , /

Por sueldo á los empleados de la Ad- f
ministracion Central y de los Asilos, I
Capellán, Maestros de Escuelas, taho- |
n a  y talleres . . . . . .  b .    . . . . . .  $.354*71 1

Por gratificaciones á los asilados qu© |
desempeñan cargos diferentes en las 1
dependencias del establecimiento, . .  559*68 i;

Botica. i
Por los medicamentos sum inistrados 1

en este m e s  ...............................   88*50 1

Gastos generales. I
P or los eausad©» en todo el mes de la  /

f e c h a , . , , .........................................    488*04/

Existencia para Agosto................. 5.181*77,..  i mi— i

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre A 
disposición del públic© en la  Administración Central de los Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid %i de Julio de 1881.=*E1 Contador, R u b io .* ®  Te
sorero, Martin y Murga.=*Y.# B,*«**El Presidente, Moreno Be- 

\ nitez. '
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A d m i n i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o  c e n t r a l  

DIA 10.

Cartas aeíeniaas por falta, de franqueo en> m ki fecha*

Nu-m. 2 ¿o Andrés Escalante.—-Sin dirección.
246 Josefa L arraondo.—Idem.
817 Pió Sam per.—Alcalá.
248 Hermenegildo Ruiz,—Madrid.
249 Miguel S. VigiL—Ferrol.
250 Hijo S. Romero.—Csrabancliel.
8oi Severiano Moreno.—Castillejo.
258 Enrique S. Ozores.—Valdemorillo.,
253 Antonio González.—Provincia de Córdoba, sin di

rección.
854 Enrique B ergali.—Sevilla.
255 E steban Obrador.—Ontaneda.
856 Francisco B atm alá.—Alcalá Rea-L 
257 Francisca Alvarez.—Ponferrada..
858 Ju lián  U trilla .—Da-i miel.
259 Juan  Alonso Mata.-—Q uintanar,
860 José R. A rrale.—M arquira.
261 Manuel Moraleda.—Orgaz.

Avisos del ferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora  
su domicilio.

Núm. 225 Fournié.
826 Rebollo.
887 Meider.
228 Botella.
229 José Jubelzu,
830 Blanco.
231 M. Fernandez.
888 José Gómez.
233 Joaquín Moran.
234 Jacinto Miranda.
235 Rondáis.
236 E. Ruiz.
237 Em ilio B araybar.
238 Navarro.
239 F. Perez.
240 A. Alfonso.
241 Diego Romero.
248 E. Fernandez.
843 C. de Francisco Perez.
244 L. Rodríguez.
245 Tomás Costa.
246 Gregorio Hernández.
847 Pedro Iribe.
248 José Fernandez Costa.
249 Rodríguez.

M adrid 19 de Setiem bre de 4 8 8 i.= E l A dm inistrador, José 
M. Soler.

M b i n e t e  © e a tra l  d e  T © lé g ra fc s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

, Dih 80 

Nombre
Sataciou de orígea. ^  d es to rt„ l0i Domicilio.

 ............. 1 ' ' ? r 1 ■ ' »«• *  — » ■ . . •  i  - « m u »  :

B éja r . . . . . .  E duardo P e re z . , , .  Siete Ju lio , 3.
S e v il la .. . . . . . . . .  Lúcio R am írez  Alcalá, 8.
L é rid a . Joaquin Menendez. S an ta  Feliciana, 9.
Pola de S ie ro .. . .  A n tero Tarazón a . , . Oerdan, 10.
Z aragoza .  Concha O rd u ñ e z .. .  Princesa, 8 ó 4, p rin 

cipal.
A lbacete . Juan  B e rn a rd ... . . .  Relatores, 2.\
S a n tia g o . . Pascual R odríguez. Barcelona, 2§.
Zaragoza . B au tista  L iñ a n . . . .  M inisterio Marina.
B enavente . Cirilo Z am ora   Palm a Baja, 48.
Oviedo   Manuel García Ma

r í n .......................... Sin señas.
P a n tic o sa . .........  Francisco Alonso . .  Constitución, 22.
B arcelona . . . . . . .  Matías U helin . . . .  Alameda.
Zaragoza .  7 . Gaudencio T o p csti. Jacometrczo, 71, p r in 

cipal.
V alladolid . . Javier B a ilado r. . . .  Valverde, i 7.
Id e m    Luis Poíidan  ......... Paseo F lorida, 19.
L isboa   Angel Moracho . . . .  Zapatero. Mengocliera.

Madrid 20 de Setiembre de 1881.—Por el Jefe del Gabinete 
central, Ju lián  Alonso Prados.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  L é r id a . .

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la su tásta  para la 
■publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes nacio
nales de esta provincia, que tendrá lugar el di a 15 del próxim o  
mes de Octubre,
1 .a El rem atan te  quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas" de fincas que 
radiquen en la provincia, y  los de arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá  do in serta r todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ram o de Bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto a que se halla destinado.

8.a Se su jetará  precisam ente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la  provincia, 
siendo responsable de cualquier error de im prenta que se come
ta , y  reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atan te  el papel necesario para  la 
' im presión del Boletín, no podiendo usar otro que el de tin a  ó

mano, con exclusión del continuo, de las m ism as dim ensiones 
que el del pliego com ún del sello, y de igual calidad al que es
ta rá  de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
V entas.

4 .a E l tipo de la le tra  que se emplee en la im presión será 
del cuerpo 41 de ojo pequeño.

5.a E l editor in sertará  los anuncios en el Boletín dentro de 
las  24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
im portan te  servicio por motivo ni pretexto alguno.

6 .a E l núm ero de ejem plares que ha de tira r  el editor al 
precio de la con tra ta  será el de 400 que se señala por la Comi

s i ó n  principal de V entas, y que habrá  de en tregar inm ed ia ta- 
* m ente.

7.a Si el co n tra tis ta  dejara  de cum plir cualquiera de las

condiciones anteriores, so rescindirá el contrato, rc^andendo 
N  , Pei‘J«1« °3  que por esta liecho se irroguen al E stado,
lea ciia.es se liaran electivos sobre la fianza, y subsid iariam eu-

sfü Peinas bienes del contratista.
D edaiada  la rescisión del contrato, se procederá á n u e 

va subasta, quedando responsable el con tra tis ta  de la  d iferen
cia ue precio que resulte entre esta y  la an terio r si aquel fuese 
m ayor cu la segunda, y sin derecho á abono de n invuna clase en 
el caso contrano , do conformidad sobre lo prescrito acerca do 
es.e íunaam ento  en Real decreto de 27 do Febrero é in s tru c 
ción de O) ce Setiem bre de i 8o8 , cuyas disposiciones fo r
m al an  parte  integra ufo e n a s te  pliego en cuanto en él no se 
nalle prescrito y sea aplicable ai caso. Todas las responsabi(ida- 
oes que por cualquier concepto sean exigidles al con tratista  se 
liaran  electivas por la vía de apremio y procedimiento adm inis
trativo que prescriba la vigente ley de Contabilidad, y las cues
tiones que sobre inteligencia y  cum plim iento del contrato  se 
susciten entre el con tra tista  y la Hacienda se resolverán por la 
na ti\^nt,enCi0S°~a^i:a^nistra tiva después de apurada la gu ber-

9. La lianza (te que tr a ía  la clausula. 7.a consistirá en 400 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en m etá li
co, o en valores del Estado al precio de cotización que m arcan 
las disposiciones vigentes.

40. P a ra  presentarse como lid iad o r en la subas ta  han de 
consignarse precisam ente 8b0 pesetas en metálico en la  Faja de 
la  A dm inistración económica de la  provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in 
teresados, con excepción del mejor postor, á quien se re tendrá  
ín terin  se apruebe el rem ate por la Dirección general y llene el 
adjudicatario  la  condición que precede.

 ̂14. No se adm itirá  postura que exceda de 60 pesetas los 400 
ejemplares; y si el pedido que h aga la  Comisión fuere mayor, se 
le abonará en cuenta á 20 céntim os de peseta por cada uno de 
aquellos.

48. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con su 
jeción al modelo que se in serta  á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito  no serán adm itidas. Se recib irán  p ro 
posiciones por media hora m ás de la en que principio el rem a
te; trascurrida, se dará  lectura  á los pliegos cerrados, declarán
dose provisionalm ente, y sin perjuicio de la aprobación supe
rior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

l o . . E n el caso que resulten  dos ó m ás proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente en tre  sus au to res, segunda l i 
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el rem ate al mejor postor. Una vez aprobado aquel por ki Su
perioridad, y notificada la  adjudicación al con tratista , se o tor
gará  por éste la correspondiente escritu ra  pública dentro del 
térm ino de tercero dia.

44. E l pago del precio en que se haga la adjudicación se veri- 
íieara por la Caja de la A dm inistración de la provincia en los 
térm inos que previene la Real orden de 11 de F ebrero ' últim o.

Id. Im subasta tendrá efecto en la sala de la  A dm inistra
ción económica de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe, 
el día y ñora designados , con asistencia del Jefe del Negocia
do de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales y Fiscal, si lo hubiere, ó el 
que haga sus veces.

16.  ̂ El con tra tista  del Boletín  podrá expenderlo al público ó  
adm itir suseneiones en beneficio suyo al precio que 1c convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedirá 
se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siem pre que se 
considere conveniente.

i 8. L 9S „ derechos, d© S ih a s ta , : escjlfjufa y lom a.de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose estejen  el Ccásó de 
que fa ltare  al otorgam iento de aquella, á lo que previene el 
artículo  5.8 del Real decreto de 87 de Febrero de 1852, rela tivo  
á la  celebración de toda clase de contratos para  servicios pú 
blicos, r

Lérida 14 de Setiem bre rio 4884,=^E1 Jefe económico, Ma
riano  Perales,

Mocl elo de p ropo sido n,
D; N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín 'oficial de Ventas de 
Bienes nacionales, se comprometo á tom arla á su cargo, con 

'e s tric ta  sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por 
el precio de . .  . ,  céntim os de peseta cada nliego de na reí do 
la m arca del sobado. - x

(Fecha y firma.)

C o m a n d a n c ia  d e  la  p la z a  y  M arq u e  d e  A r t i l l e r í a  
d e  S a n ta  G ru s  d e  T e n e r i f e .

Autorizado por Real órderi de 3 i de Marzo últim o el tra s 
porte en pública subasta de 433 toneladas m étricas de*hierro 
en cánones inútiles ai puerto de Gijon (A stúrias), las cuales 
existen en los diversos puntos del d is trito 'm ilita r de Canarias 
que comprende la unida relación, se hace saber ai público para 
que las personas que deseen interesarse en el rem ate, bajo las 
bases y condiciones que expresa el pliego que se acornearía, se 
presenten en el Parque de A rtillería  de esta plaza c f  dia si
guiente, si no fuese festivo, de cum plirse los 30 de la inserción 
de esto anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

S anta Cruz de Tenerife 8 de Agosto de 188i.-=Por acuerdo 
d é la  Jun ta  económica, el Comandante, í'ap ilan , Secretario, F é 
lix Miilan.

Pliego de condiciones para, la subasta en pública licitación del 
traspone al puerto de G’joa  (Asturias) de 433 toneladas m é 
tricas de hierro en cañones inútiles existentes en diferentes 
puntas designados en ¡a adjunta, relación, autorizada por Real 
orden de 3 i de Marzo de 1881; cuyo acto se efectuará ante la 
Junta famltutiv'j, económica dd  Parque de A rtillería  de Santa  
Cruz de Tenerife, con sujeción á las siguientes bases:
•ib El precio lím ite para el trasporte del quin tal m étrico es 

el de 6 pesetas 25 céntimos.
8.a Los cañones estarán  de manifiesto en los respectivos 

fuertes de los puntos en que se encuentran, todos los dias la 
borables, de once á cuatro  de la tarde, desde el dia de la pub li
cación de los ai*uncios b a s t a d  fijado para  la celebración dei 
acto.

3.a P ara  tom ar parto en la licitación deberá acom pañarse á 
cada proposición el resguardo que acredite haber depositado 
en la Caja de la  A dm inistración económica de esta plaza el o 
por 110 del valor del trasporte parcial ó total, con arreglo  al 
precio lím ite fijado, desechándose por ei T ribunal de subasta  
las que se presen ton sin el docum ento que acredito esto reo vil- 
sito. Esto depósito se elevará a l 10 por ICO osando se c o p j u d í -  
que al «graciado ó agraciados la aprobación del rem ate, y antes 
de preceder á la ejecución del servicio.

4.a Los con tra tistas quedan obligados á satisfacer á la H a
cienda pública el im puesto industria l correspondiente á las 
cantidades que poro iban, por esto sor vicio,

¡ S e r a  d e  c u e n t a  d e  l o s  r e m a t a n t e s  e l  g a s t o  d e l  a n u n « i o
Í ti* v ’ACETA M a d r i d ,  e l  d e  las r e m o c i o n e s  n e c e s a r i a s  p a r a  
t ’i a s h i d a r  lo s  ( ' a n o n e s  d e s d e  lo s  p u n t o s  e n  q u e  e s t á n  c o l o c a d o s  

i i a s t a  tu b u q u e  q u e  d e b a  trasportarlos, a s í  c o m o  t a m b i é n  lo s  
íT-tstos d e  e s c r i t u r a  y  d e m á s  q u e  p o r  c u a l q u i e r  c o n c e n t o  p u e d a n  
o c u r r i r  p o r  c o n s e c u e n c i a  d e  l a  s u b a s t a .

! E1 c!e (os trasportes se verificará r>or la C aía  de
este i  arque, justificada que sea por el con tra tista  la fiel y cabal 
enu-ega de los cañones on e! punto ue su destino, los cuales 
penaran  a exposición del cuerpo de A rtille ría  sobre el m uelle 
<i«e demgnc la A utoridad de M arina del puerto da Gijon.
. , adm itirán  proposiciones parciales q ueso  conlráJíra* 
a Jos cánones que existen en cad a  localidad, l a s  cuales, ya sean 
r o d a c m a a s  p o r  lo s  i n t e r e s a d o s  ó p o r  c o m i s i o n a d o s  a l  e f e c t o ,  s e  
presen ta ren  a  las doce en punto  de la  tardo del dia siVuiente 
al en que se cum pliese 30 dias de la fecha de la inserción d e l  
anuncio  en  la  Gaceta oficiai si este no fuere festivo, y al sn b - 
s i g u i e n t e  s i  s u c e d i e r a  así.

8. ^El co n tra tis ta  se obliga a comenzar la ejecución del ser- 
\ icio a entro de un plazo de 60 dias, contados desde aquel en 
que se le com unique la aprobación superior; debiendo presen
ta r para verificarlo uno ó m ás buques, que reconocidos por la 
A inundad, de M arina correspondiente reúna condiciones'nece
sarias para el servicio á que se le va á dedicar, lo cual justifi
caría con certificado d é la  citada A utoridad.

9. Asimismo queda obligado el co n tra tis ta  por todos con
ceptos ai mejor cum plim iento de este servicio; en inteligencia 
de que serán de su cuenta el pago de todas las pérdidas, faltas 
y deterioros que pudieran resu lta r en la entrega de los m en
cionados cañones, para lo cual obliga su depósito y  todos su< 
bienes.

40. Si dentro del plazo m a r c a d o  para  dar principio á la  eje
cución d d  s e r v i c i o  no lo  hubiese llevado á cabo y espirasen 60 
dias, la Ju n ta  facu lta tiva  económica del Parque podrá verifi
car el servicio por A dm inistración, y en otro buque, siendo de 
cuenta del rem atan te  la diferencia de coste que pudiera haber 
al tener que verificar el servicio en esta forma.

41. Las proposiciones, que deberán en tregar en pliego cer
rado, se redactarán  precisam ente con arreglo al modelo que al 
finarse  inserta. La cantidad se expresará en letra, y será in 
adm isible la preposición, tan to  si se contraviniese esto precep
to, ó  tuv iera  enm iendas ó raspaduras.

42. Media ho ra  antes de la anunciada para la subasta se 
em pezarán á adm itir por el Presidente del T ribunal las propo
siciones que se presenten, las cuales se n um eraran  por el orden 
de entrega; en inteligencia de que llegada la hora que m arca 
la base 7.a no se adm itirá  n inguna.

43. Caso de resu ltar igualm ente beneficiosas dos ó m ás pro- 
1 posiciones, contenderán entro sí sus autores m ientras haya

p u ja ; pero si ninguno m ejorase la  suya en el espacio de 
tiem po de 40 m inutos, lo decidirá la suerte á presencia de los 
interesados, adjudicándose el servicio á favor del que sea ag ra
ciado por ella.

44. Después del rem ate serán devueltas á los proponentes 
no agraciados las cartas de pago de sus depósitos, debiendo los 
interesados hacer constar bajo su firma en sus correspondien
tes proposiciones la circunstancia de haberlo recibido.

10. No causará efecto alguno el rem ate hasta  que merezca 
la superior aprobación; pero el con tra tista  queda obligado á la 
responsabilidad do su proposición desde el momento "de serle 
adm itida por el T ribunal de subasta.

lío a d  o de p ropos i clon.
D    v e c i n o  d e    d u e ñ o  ( ó  c o n s i g n a t a r i o ¡ d e ...........

buques, enterado del anuncio inserto  en el n ú m ........... de Ja
Gaceta de Madrid, asá como del pliego de condiciones que le 
acompaña para efectuar el trasporte d e . . . . ,  kilogram os de 

^hierro en cañones inútiles existentes en varios puntos de las 
Islas C anarias, se compromete á verificar el d e   k ilog ra
mos, que son los que se encuentran  e n    al precio d e . . . . .
pese tas céntimos el qu in tal métrico; y como g a ran tía  de
esta proposición se acompaña la carta  de pago que acredita, 
haber depositado en la Caja de la A dm inistración económica
de Santa Cruz de Tenerife la cantidad d e   p e se ta s .. . . .
céntimos.

(Fecha y firma del proponentc.)

Relación (le las p iezas de hierro inútiles que existen en las de
pendencias de estas islas que á continuación se expresan, con 
designación del punto donde se encuentran y peso que se le- 
calcula según tarifa reglamentaria,

¡‘ESO EX -KILOG RA MOS 
QUE SE CALCULA.

DiTEUDí'ilUilÁu. MAL.1, D¿ PlTaS. Numero.

Por unidad. TOTAL.

/Cañones de hierro
l de 15 centím e-

SantaC ruzde] t r o s . ................  43 2.530‘o lü  32.8964130
Tenerife . . 'Idem  de 13 id ,. 45 2098*411 31.401‘lOB

( i Idem de 12 id . . . .  d 4.610*324 4 610624
\Idcm de -10 id. . .  2 4.876‘75G 2.653*342

I n Pfiinn )Tdern do 45 i d . . . .  4 2.530*310 10.122640
‘ * * í Idem de 12 id . . . .  3 4 .6 i 0*824 4,880972

P an d eia rh  Id(?m de d5 id** * * " 2.530*510 6.06HQ20ta n u u a i  i„ . . j I d e m  d c  í3 i ( U  # . 1 a>093‘411 2.093*411
G om ero .Idem dc 43 id . . . .  2 2.330*510 5.061*020
G arach ico .. .  Idem de 10 id   4 4 276*756 4.876*756

(Idem de 13 id. . . .  4 2.330*610 40.422*040
P u e r t o  d e jldem  de 13 i d . . . .  4 2.093*41 { 83473*6*4

O róla va . . .  i Idem de 12 id . . .  2  4.610*324 3.220L I 8
lldem  de 8 id  4 5-6 628 086*688

San A m K -’ ¡Idem do i5  id” * • 2.630*310 40,4 -2*040
An :X" - ' Idem dc 40 i d . . . , 2 °0 9 3 ‘411 41 8 d'8 ^

lO&oiSVñg

Es copia, E l C om andante, C apitán, S e c re ta rio , Félix 
Mi lian.

B u p e r in te n c le n c ia  d.8 l a s  m i n a s  d s  a so g n ©  
d e  A lm a d é n .

A la s  doce de la m añana del d ia 7 del próxim o mes de Oc
tub re  tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas y  en el d e sp a r te  
ue esta Superintendencia la segunda licitación pública p ara  
con tra tar el sum in istro  le  12.0.0  hectolitros de aren*» parda  
para servicio de las m inas de A lm adén, correspondiente al año 
económico de 4881 á 4888, bajo el tipo m áxim o d e 30 céntimos 
de peseta, m as el 15 por 400 de aum ento  por cada hectólitro , v 
dem as condiciones que se h a lla rán  de m anifiesto en la Sección 
adm in istra tiva  de esta dependencia,

No se ad m itirá  n inguna proposición que exprese el precio 
en fracciones do céntimos de peseta,
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L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, con

form es en un  todo al modelo que ai final se in serta , desechán
dose las que no lo estén; y se acom pañará á  cada una  la  cédula 
personal del postor y la ca rta  de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al electo la can tidad  de 180 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel adm isib le del E s
tado. . . .Si resu ltasen  dos ó m as proposiciones iguales en las m as 
ventajosas p a ra  la Hacienda, se abrirá  acto continuo licitación  
á viva voz por espacio de un cuarto  de ñora en tre  los f irm an 
tes  de ellas; y  en fil caso de que n inguno hiciese m ejora, se de 
c la ra rá  el rem ate  a favor del que liubiere^entregado su pliego 
con prioridad , sin perjuicio de la aprobación superior.

L a fianza consistirá en 360 pesetas en m etálico, ó su equi
valente en papel del E stado , adm isib le según las disposicio
nes legales.Lo que se an uncia  al público para  gobierno de las p e r
sonas que deseen in te resa rse  en la  subasta .

A lm adén 47 de Setiem bre de Í8 8 L = P . I., Eusebio Oyar - 
zabal. Modelo de proposición .

E nterad o  el que suscribe del pliego^ de condiciones p a ra  
co n tra ta r  el sum in istro  de 4£.0Ü0 hectolitros de a ren a  p a rd a  
p a ra  servicio de las m inas de Alm adén, correspondiente al año 
económico de 4881 á 1888, se com prom ete á  cum plirlas, y  á 
rea lizar el m ismo al precio d e  (expresado por le tra) cén
tim os de peseta, m as el 15 por 100 ,de au m en to  por cada hec
tolitro .

(Domicilio del que suscribe, fecha y  firm a.)
S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  

d e  M a r in a  d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  
y  d e  s u  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Acordado se adquieran , con arreg lo  á los pliegos de condicio
nes que á continuación se in sertan , £$.000 k ilogram os decáñam o 
pa ra  jarc ias  y 14.000 para tejidos; y  designada la  h o ra  de la u n a  
de la ta rde  del d ia 3 del mes próxim o para  llevar s im u ltán ea
m ente á cabo dicho acto, an te  esta Ju n ta  y  la que en M adrid se 
designe por el Excm o. Sr. M inistro de M arina, se an uncia  á  fin 
de que pueda llegar á  conocim iento de cu an tos deseen to m ar 
pa rte  en aquel; siendo de ad v ertir  que el pliego de referencia 
se h a lla  tam bién  de m anifiesto  en el M inisterio del ram o y  en 
esta  Secretaría.C artagena 15 de Setiem bre de 1881.-= E l Secretario , C arlos 
Molina.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .  — P liego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública  el sum inistro de 14.000 1tilógramos de cm am o en ram a para  tejidos que son necesarios„ en este A rsenal, según lo dispuesto 

en Reai orden de 3 de Setiembre actual.
1 /  L a licitación tien e por objeto el sum in istro  de los cáña

m os com prendidos en la relación que se acom paña a l p resente 
pliego.£.a Los precios que h an  de serv ir de tipo p a ra  la su basta  y  
las condiciones que h an  de reu n ir  los cáñam os p a ra  ser ad m i
sibles son los que se expresan en la  m ism a relación.

3.a L a-subasta  ten d rá  lu ga r sim ultáneam ente  an te  la  Ju n ta  
que se designe, en M adrid en  el M inisterio de M arina, y  la  eco
nóm ica de este D epartam ento, en el d ia y  h o ra  que se an u n c ia 
r á  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial de la provincia de 
M urcia.4.a L as proposiciones h ab rán  de red ac ta rse  con sujeción al 
un ido  modelo, y  se p resen ta rán  en pliegos cerrados ai P res i
dente de la Jun ta .Al m ism o tiem po que la proposición, pero fuera  del sobre 
que la  contenga, en treg ará  cada lic itador u n  docum ento que acredite haber im puesto en la  Caja general de Depósitos ó en 
las sucursales de provincias la can tidad  de 868 pesetas en m e
tálico, ó en valores públicos adm isib les por la  ley al tipo que 
establece el R eal decreto de £9 de Agosto de 4876.

5.a Si por re su lta r  proposiciones iguales hu b iera  que proce
der á  licitación oral en tre  los au tores de ellas, se en tenderá  
que renuncian  al derecho á ia pu ja  los que abandonen el local 
sin ag u ard a r la  ad jud icación , la  cual ten d rá  lu g a r  por el 
orden preferente de num eración de los respectivos pliegos, en 
el caso de que todos los in teresados se negasen á  m ejo rar su 
oferta.L as rebajas que se hagan , tan to  en las proposiciones como 
en la licitación oral, se expresarán  en la m ism a un id ad  y frac
ción de unidad m on etaria  que la adoptada para los precios 
tipos.6 .a E l lic itador á quien se ad judique en defin itiva e l  rem a
te im pondrá como fianza pa ra  responder del cum plim iento del 
con tra to  la  can tidad  de Í.736 pesetas en la m ism a form a que 
establece la  condición 4 . a, cuya fianza no le será  devuelta 
h a sta  que se ha lle  solvente de su compromiso, y justifique  h a 
ber satisfecho la contribución in d u stria l con que h ay an  de ser 
gravados los libram ientos que origine el servicio.

7.a E l co n tra tis ta  p resen ta rá  en el alm acén de recepción 
de este A rsenal todos los cáñam os que ab raza  su  co n tra to  en 
un  plazo de 30 dias, contados desde la  fecha en que o torgue la 
escritu ra .Si del reconocim iento que ha  de practicarse en la fo rm a que 
determ ina el reg lam ento  de C ontabilidad vigente resu ltasen  
inadm isibles los cáñam os presentados por no reu n ir las con
diciones estipuladas, se obliga el co n tra tis ta  á reponerlos en el 
plazo de 13 días, á p a rtir  de la fecha del reconocim iento, y á 
re tira r  del A rsenal en el term ino de cinco d ias los desechados, 
pues de lo contrario  procederá la A dm inistración á venderlos 
por cu en ta  del interesado, reservándose el 4Q por 400 del p ro 
ducto por razón de m ulta , m as el im porte de los gastos que la 
v en ta  origine.

8.a Se im pondrá al co n tra tis ta  la m u lta  del i  por i 00 
sobre el im porte al precio de ad judicación de todos los cáña
mos contra tado s per cada dia que dem ore la en trega  ó la  re 
posición de los desechados, desunes del vencim iento de los p la 
zos que para  uno y  otro objeto establece la condición an terio r; 
y si la  dem ora excediese en el prim or caso de 15 dias, ó de cinco 
días en el segundo, se resc ind irá  el contrato, ad judicándose la 
lianza á favor de la Hacienda, y quedando subsisten tes  las m u l
tas im puestas.9.a Dentro de los 45 dias siguien tes al de la  en trega  se ex
pedirá por la In tendencia del D epartam ento lib ram ien to  de su 
im porte a favor del co n tra tis ta  con tra  la D epositaría de H a
cienda pública de esta  ciudad, ó sobre la Caja de la A d m in is 
tración  económ ica de la provincia de M urcia.

40. Serán de cuen ta  del co n tra tis ta  los gastos que ocasione 
la  ac tuación  del expediente de subasta , que con arreg lo  á  lo 
prevenido on Real "órden de 6 de Octubre de 1866 son los si
g u ien tes:

4.* Los que se causen en la  publicación de los anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos ofieiah s.

£.° Los que según Arancel corresponden al E scribano por 
su  asis tencia  y redacción del acta de rem ate, o torgam iento  de 
escritu ra  y copia testim on iada de la  m ism a.

3.° Los que se orig inen  en la im presión de SO ^jem plaresde 
dicha escritu ra , que ha  de en treg ar el asen tis ta  para  uso cíelas 
oficinas. La e scritu ra  do co n tra to  deberá sólo contener l&iecna 
del periódico oficial en que se hay a  insertado  el pliego de con
diciones, el testim on io  del ac ta  de rem ato, copia de la orden en 
que esta se apruebe y del docum ento que justifique el depósito 
ó g a ran tía  exigida, y ia  obligación que co ntrae el c o n tra tis ta  
de cum plir lo estipulado. Los ejem plares cíela e sc ritu ra  se im 
p rim irán  con el pliego de condiciones sin  in te rvenció n  de la 
A dm inistración; debiendo el asen tis ta  p resen tarlo s salvados 
de errores de im pren ta  con lá correspondiente fé de e rra ta s ; 
en la in teligencia de que le serán  devueltos los que carezcan 
de este requisito.44. Adem ás de las condiciones expresadas, reg irán  para este 
co n tra to  y su pública licitación las generales aprobadas por el 
A lm iran tazgo  en 3 de Mayo de 4869, in sertas  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del m ism o mes, en cuanto  no se opongan á las 
contenidas en este pliego.A rsenal de C artagena 9 do Setiem bre do 4 8 8 i.= M an ue l R o
m ero y S ivila .= V .° 6.°—Aure'liano C an e lla s .= E s  co p ia .= M a- 
nuel Rom ero y S iv ila .= E s  copia.— El Secretario, Carlos Mo
lina.
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — D i r e c 

c ió n  DE ARMAMENTOS DEL ÁRSENAL DE CARTAGENA .— R e l a c i ó n
de los 44.000 kilogramos de cáñamo en ram a para  la fábrica  
de tejidos , cuya contratación dispone telegráficamente el E x 
celentísimo Sr. M inistro de M arina en 3 del actual, con expre
sión del único lote de que se compone, plazo de su entrega, con
diciones facultativas y  precio tipo .

ÚNICO LOTE £ 4 L ® ® 0  KILOGRAMOS.
Plazo de entrega.

E l co n tra tis ta  en treg ará  la to ta lidad  del cáñam o^que debe 
su m in is tra r  en un  plazo de 30 dias, que em pezará a contarse 
desde el siguien te al en que se firm e su  respectiva e scritu ra , ó 
en ménos tiem po si así le conviniera; entendiéndose que al 
te rm in a r los 30 dias deberá haber in troducido  en el A rsenal la 
to ta lidad  del lote.

Condiciones facultativas.
4.a E l cáñam o pa ra  tejidos será  procedente de cualqu iera 

de las vegas de la P en ínsu la  y de superior calidad, reuniendo  
las condiciones de fino, fuerte, suave, seco, color m uy  claro y 
de buen tercio, debiendo estar m uy descolado, sin  m etidos, y 
lim pio de a ris ta s  y agram izas.

£ /  E l precio tipo del cáñam o será el ue 455 pesetas los 400 
kilogram os, con ta l de que arro je  en ia prueba del ra s tr illo  un  
6 por 100 de m erm a y  u n  ££ por 400 de estopa.3.a E l expresado precio, ó bien el de adjudicación, quedará 
su je to  á  las variaciones siguien tes:Por cada k ilogram o de estopa que dé de m ás en la p rueba del 
ra s trillo  d ism inu irá  en u n a  centésim a p a rte  el precio de a d ju 
dicación, y  por cada k ilog ram o que dé de m énos au m en ta rá  en 
u n a  peseta 56 céntim os.P or cada k ilogram o de m erm a que resu lte  de m ás ó de m e
nos d ism in u irá  el precio en u n a  centésim a parte .P o r cada k ilógram o de estopa que resu lte  de m ás de los ££ 
fijados en la  condioion £.* au m en ta rá  el precio del cáñam o en 
este concepto en un a  centésim a p a rte  del que debe pag arse  la 
estopa, y  recíprocam ente por cada k ilóg ram o que resu lte  de 
m énos d ism in u irá  el precio del cáñam o en  u n a  centésim a p a r
te  del de la estopa. i n .E l valor de eada 100 kilogram os de estopa sera  el 31 y  m e-;
dio por 400 del precio de adjudicación.4.a L as fracciones que resu lten  en las pruebas^ tan to  p a ra  
abono como p a ra  descuento, no serán  apreciadas si no llegan  á  
500 gram os.5.a L as pruebas en el ra s trillo  se verificaran  con un  5 por 
100 del cáñam o correspondiente á  cada en trega  ó pa rtida , pero 
en diferen tes dias, tan to  secos como húm edos, á ju icio  dé la
Comisión receptora. , rCon ta l objeto se d iv id irá  en agrupaciones de 6.000 k ilo g ra 
mos cada partida ; se verificará la prueba del 3 por 100 en cada 
un a  de las agrupaciones que pueda haber en 3a pa rtida ; se to 
m a r á  el prom edio de los resu ltado s de todas estas pruebas, y 
éste serv irá  como tipo para  el o por 400 de ki en trega  á que las 
fracciones pertenezcan.6.a E l cáñam o se som eterá en el acto de la en trega  á cuantos 
reconocim ientos y pruebas juzgue convenientes p rac ticar la 
M arina p a ra  asegu rarse  de su bondad y procedencia nacional, 
con el fin de adqu irir el convencim iento de que responde en un 
todo para ser adm isib le á las condiciones 4.a y £.a

A rsenal de C artagena 6 de Setiem bre de 488 1 .= P . O., José 
M aría P ilón .—Es copia.=M anuel R om ero y Sivila.

E s c o p ia .= E l Secretario, Carlos Molina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    en su nom bre (ó á nom bre de Don
N. N., para lo que se h a lla  com petentem ente autorizado), hace 
presente que im puesto del anuncio  y  pliego de condiciones in 
serto  en la G a c e t a  d e  M a d r id , n ú m    de ta l fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de Murcia, n ú m . . . . . ,  de ta l fe
cha), para co n tra ta r  14.000 kilogram os de cáñam o en ram a  para  
tejidos, necesarios en el-A rsenal de C artagena, se com prom ete 
á llevar á efecto el expresado servicio, con es tric ta  sujeción á  
todas las condiciones contenidas en el pliego, y  por los precios 
señalados como tipos pa ra  la subasta  en la relación un ida  a l 
m ism o (ó con baja de tan ta s  pesetas y tan tos céntim os por 400) 
(todo por letra). (Fecha y firm a del proponente.)
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — D i r e c 

c ió n  DE ARMAMENTOS DEL. ARSENAL DE CARTAGENA.—  R e la C lO T l
de los £$.000 kilogramos de cáñamo en ram a para  la fábrica  
de jarcias, cuya contratación dispone telegráficamente el E x 
celentísimo Sr. M inistro de M arina en 3 del actual, con e x 
presión  del único lote de que se compone, plazo de su entrega, 
condiciones facultativas y su precio Upo.

ÚNICO' LOTE, KILOGRAMOS.
Plazo de entrega.

E l co n tra tis ta  en treg ará  la  to ta lid ad  del cáñam o que deba 
su m in is tra r  en u n  plazo de 30 dias, que em pezarán á  contarse 
desde el s igu ien te  a l en que se firm e su  respectiva escritu ra , ó 
en m énos tiem po si así le conviniere; entendiéndose que al te r 
m inar los 30 dias deberá h aber in troducido  en el A rsenal la  to 
ta lid ad  del lote.

Condiciones facultativas.
4.a El cáñam o pa ra  ja rc ia s  será  procedente de cualqu iera de 

las vegas de la  P en ín su la  y de superior calidad, reuniendo  las  
condiciones de fuerte, suave, seco, buen  color y  de buen tercio, 
debiendo estar bien descolado, s in  m etidos, y  lim pio  de a r is ta s  
y  agram izas,"

£.a E l precio tipo del cáñam o será  el de 4£5 pesetas los 400 ‘ 
k ilogram os, siem pre que en la p rueba del ra s tr illo  arro je  un 1 
por 400 de m erm a y un 15 por 100 de estopa.

3 .a E l expresado precio, ó bien el de a d ju d ic a ro n , quedará, 
sujeto á las variaciones siguien tes:

Por cada kilógram o de estopa que dé de m ás en la  p rueba 
del ra s trillo  dism inuirá, el precio de ad judicación en u na  cen
tésim a parte,^y au m en ta rá  en una peseta £6 céntim os por cada 
k ilóg ram o que dé de ménos.

Por cada kilogram o de m erm a que dé de m ás ó de m énos 
d ism in u irá  ó au m en ta rá  el precio en u n a  centésim a pa rte .

P or cada k ilogram o de estopa que resu lte  de m ás de los 45 
fijados en la condición £ .a au m en ta rá  el precio den cáñam o en 
este concepto en u n a  centésim a parte  del que debe pagarse  la  
estopa, y recíprocam ente por es da k ilóg ram o que resu lte  de 
ménos d ism in u irá  e-1 expresado precio del cáñam o en una cen
tésim a p a rte  del d e ja  estopa.

SI valor de cada 100 kilogram os de estopa será el 31 % 
por 4G0 del precio de adjudicación.

4 .a L as fracciones que resu lten  en las pruebas, ta n to  pa ra  
abono como para descuento, no serán  apreciadas si no llegan  
á 500 gram os.

5 .a Las pruebas en el ra s trillo  se verificarán  con un 5 por 400 
del cáñam o correspondiente á cada en trega  ó pa rtida , pero en 
d iferen tes dias, tan to  secos como húm edos, a ju ic io  de la Co
m isión receptora.

Con ta l objeto se d iv id irá  en ag rupaciones de 6 000 k ilo g ra 
m os cada partida ; se verificará la p rueb a del 5 por 100 en eada 
u n a  de las agrupaciones que pueda hab er en la p a rtid a ; se to 
m ará  el prom edio de los resultados de todas estas pruebas, y  
este se rv irá  como tipo pa ra  el 5 por 400 de la  en treg a  á  que las  
fracciones pertenezcan.

6.a E l cáñam o se som eterá en el acto de la  en trega  á cu an 
tos reconocim ientos y  pruebas juzgue convenientes p rac ticar la  
M arina p a ra  asegu rarse  de su bondad y  procedencia nacional, 
con el fin de ad qu irir  el convencim iento de que responde en u n  
todo para  ser adm isible á las condiciones 4.a y £.a

A rsenal de C artagena 6 de Setiem bre de 4 8 8 1 = ? . O., José 
M aría P iló n .= E s  copia.=M anuel R om ero y Sivila.

E s copia.=*El Secretario , Carlos Molina;
C o n t a d u r í a  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a ,— Pliego de 

condiciones bayo las cuales se saca á licitación pública el su 
m in istro  de ££.000 kilogramos de cáñamo en rarm  para ja r 
cias que son necesarios en este Arsenal, s i,-gun lo dispuesto en 
Real orden de 3 de Setiembre actual.
4 .a L a licitación tiene por objeto el su m in is tro  de los cáña

mos com prendidos en la relación que se acom paña al presente- 
pliego.£ .a Los precios que h an  de serv ir de tipos para  la su b as ta  y  
las condiciones que h an  de re u n ir  los cáñam os pa ra  ser ad 
m isibles son los que se expresan  en la m ism a relación.

3.a L a  su basta  ten d rá  lu g a r  s im ultán eam en te  an te  la  Ju n ta  
que se designe, en M adrid en el M inisterio de M arina, y la eco
nóm ica de este D epartam ento , en el dia y hora que se an un cia 
rá  en í r G a c e t a d e  M a d r id  y  Boletín  oficial de la provincia  de 
Murcia.4.a L as proposiciones h ab rán  de redactarse  con sujeción a l 
unido modelo, y se p resen ta rán  en pliegos cerrados a l P res i
dente de la Ju n ta . Al m ism o tiem po que la. proposición , pero 
fuera  del sobre que la  c o n te n g a , en tre g a rá  cada lic itador un  
docum ento que acred ite  haber im puesto  en la  Caja general de 
Depósitos, ó en las sucursales de p rov in cias, la  cantidad de 
4.400 pesetas en m etálico, ó en valores públicos adm isib les p o r 
la ley al tino que establece el R eal decreto de £ 9  de A gosto de 4876.

5.a Si por re su lta r  proposiciones iguales h u b iera  que p roce
der á la licitación oral en tre  los au to res de ellas , se en ten derá  
que renun cian  a l derecho á la  pu ja  los que abandonen  el local 
sin  ag u ard ar la adjudicación, la cual ten d rá  lu g a r por el o rden  
p referen te de num eración de los respectivos pliegos, en el caso 
de que todos los in teresados se negasen á  m ejo rar su oferta.

L as rebajas que se hagan, tan to  en las proposiciones como 
en la  licitación oral, se ex presarán  en la m ism a un id ad  y frac
ción de un idad  m on etaria  que la  adoptada p a ra  los precios 
tipos.6.a E l lic itador A quien se ad judique en definitiva el rem ate  
im pondrá como fianza pa ra  responder del cum plim ien to  del 
co n tra to  la can tidad  de £.£00 pesetas en la  m ism a form a que 
establece la condición 4 .a, cuya fianza no le será  devuelta h a s ta  
que se halle solvente de su  com prom iso, y justifique haber sa 
tisfecho la contribución in d u str ia l con que h ayan  de ser g ra 
vados los lib ram ien tos que orig ine el.servicio.

7.a E l co n tra tis ta  p resen ta rá  en el alm acén de recepc ión ‘-de 
este A rsenal todos los cáñam os que ab raza su co n tra to  en un. 
plazo de 30 dias, contados desde la  fecha en que o torgue la es
c ritu ra .

Si del reconocim iento que h a  de prac ticarse  en la fo rm a 
que de term ina el reglam ento  de C ontab ilidad v igen t re su lta 
sen inadm isib les los cáñam os presentados por no reu n ir  las 
condiciones estipuladas, se obliga al co n tra tis ta  a reponerlos 
en el plazo de 15 dias, á p a rtir  de la fecha del reconocim iento, 
y á  re tira r  del A rsenal en el térm ino  de cinco dias loo desecha
dos; pues de lo con trario  procederá ia A dm inistración  á ven
derlos por cuenta del interesado, reservándose el 40 por 400 
del producto por razón de m ulta , m ás el im porte  de i«»s gastos 
que la ven ta origine.

8.a Se im pondrá al co n tra tis ta  la  m u lta  del 4 por 400 sobre 
el im porte ai precio de ad judicación de todos los cáñam os con
tra tad o s  por cada dia que dem ore la en trega  .ó la reposición de 
los desechados despu.es del vencim iento de los plazos que p a ra  
uno y o tro  objeto establece la condición an terio r; y si la dem ora 
excediese en el p rim er caso ele 45 dias, ó de cinco chas en el se
gundo, se rescind irá  el con tra to , ad judicándose la fianza 4 fa 
vor de la Hacienda, y quedando subsisten tes las m u ltas  im 
puestas.9.a D entro de los 43 dias siguien tes r 1 de la en trega  se ex
pedirá por la In tend enc ia del D epartam ento  lib ram ien to  do su  
im porte á favor del c o n tra t is ta ‘co ntra  la D epositaría de H a
cienda pública de esta  ciudad, ó sobre la Caja de la A d m in is
tración económ ica de la p rovincia de M urcia.

40. Serán  de cu en ta  del co n tra tis ta  los garstos que ocasione 
.la actuación del expediente .fia subaste , que con arreg lo  4 lo  
prevenido en R eal orden de 6 de Octubre de. 4866 son los si
guientes: < .4.° Los que se causen en la  publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periód icos oficiales.

£.° Los que según A rancel correspondan al E scribano  por 
su  asistencia  y redacción del ac ta  de rem ate, o to rgam iento  de 
la  escritu ra  y copia testim on iada  de la m ism a.

3.° Los que se orig inen con la im presión de 30 ejem plares 
de d icha escritu ra , que h a  de en tregar el asen tis ta  p a ra  uso de 
las oficinas.L á escritu ra  de co ntra to  deberá sólo contener la fecha del 
periódico oficial en que se h ay a  insertado  el-pliego jde eondieio- 
fies, el testim onio del ac ta  de rem ate, copia de la orden en que 
esta  se apruebe y del docum ento que justifique  el depósito  ó:
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garan tía  exigida, y la obligación que contrae el con tra tista  de 
c u m p l i r  lo estipulado.

Los ejem plares de la escritura se im prim irán con el oliepo 
de condiciones sin intervención de la Adm inistración, debiendo 
el asen tista  presentarlos salvados de los errores de im pronta 
con la  correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que 
le serán  devueltos los que carezcan de_este requisito.

11.  ̂Además de las condiciones expresadas, regirán para es le 
contrato y su pública licitación las gem rales aprobadas ñor el 
A lm irantazgo en 3 de Mayo de 1889, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo m e s ,en cuanto no se opongan á las con
tenidas en este plu go.

A rsenal de Cartagena 9 de Setiembre de 1884.=M anuel Ro
m ero y SiviJa.=V.* B .°= A u re lian o . C añellas.=E s copia.=*Ma- 
riuel Romero y Sivha.

E s co p ia .= É l Secretario , Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de Don

N. N., para lo que se halla competentem ente autorizado), hace 
presente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones in 
sertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m    de ta l fecha (ó en
el Boletín oficial de la provincia de Murcia, n ú m    ele tal
fecha), para  con tra tar 88.00Ü kilogram os de cáñamo en ram a 
para  jarc ias , necesarios en el Arsenal de Cartagena, se compro
m ete á llevar á efecto el expresado servicio, con estricta su je- 
c io n á  todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los 
precios señalados como tipos para  la  subasta  en la relación 
un ida  al mismo (ó con baja de tan tas  pesetas y  tantos cén ti
mos por 100, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Pedro V allet y  Don 

E nrique Gómez, se les cita por el presente anuncio para que se 
presenten en la  quin ta  Sección de la Secretaría, cualquiera de 
los dias no feriados de 84 al t i  del corriente, de una á cinco de 
la  tarde, para enterarles de un asun to  que les interesa.

Madrid £0 de Setiem bre de 1 8 8 l.= E l Secretario, José D i- 
cenia y Blanco.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CORUÑA.

Habiéndose estimado necesaria la provisión de una E scri
banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera instan
cia de Yigo, la cual se ha mandado proveer por Real orden de 5 
del actual, el limo. Sr.' Presidente se ha servido acordar se 
anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial 
de la provincia de Pontevedra para que los que aspiren á obte
nerla con el carácter de habilitados, y  reunanjns requisitos 
prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 18 dé JníiolíFT875, 
presenten sus solicitudes documentadas al Juez de primera 
instancia de Yigo dentro del término de 80 dias, á contar desde 
el inmediato á su publicación en la G a c e t a ,  á los efectos del 
artículo 5.° del citado Real decreto.

Coruña 13 de Setiembre de 188t.=José Campoamor.

YALLADOLID.
Por disposición del lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia 

se  anuncia la vacante de Médico forense del Juzgada de pri
mera instancia de Rioseco. ?

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes con los do
cumentos que acrediten su aptitud en dicho Juzgado dentro de 
los 15 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  según lo prevenido en el Real decreto de 13 
de Mayo de 1868 y orden del Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid 13 de Setiembre de 4884.=-Camilo María Gullon 
del Rio.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .

BILBAO.
D. Evaristo González Oorbalan, Teniente Coronel, Coman

dante Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de 
San Marcial, núm. 46.

Ignorándose el paradero del cabo segundo del expresado 
batallón y regimiento Tomás Alvarez Escarpizo, que proce
dente del Ejército de Cuba marchó con licencia ilimitada á la 
ciudad de Oviedo, á quien estoy procesando por el delito de no 
presentarse á banderas; y  usando de las facultades que en e s 
tos casos conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado cabo, señalándole la guardia de prevención 
del cuartel de esta villa, donde deberá presentarse en el térmi
no de 80 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y en caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Bilbao 6 de Setiembre de 188i.==Evaristo González.

FERROL.
D. José Malcampo y Alvarez, Alférez de navio de la Arma

da y  de la dotación de este buque, Juez fiscal nombrado para 
continuar 1* sumaria que por delito de primera deserción se 
instruye al cabo de mar de primera clase Rogelio Ortiz y Ge- 
rezo.

Hago saber que habiéndose ausentado de este buque el cabo 
de mar de primera clase Rogelio Ortiz y Cerezo, á quien estoy 
procesando por el delito de primera deserción, verificada el 
dia 83 de Mayo del corriente año; usando de la jurisdicción que 
S. M. el R ey (Q. D. G.) tiene concedida én estos casos á los Ofi- 
les de la Armada, llamo, cito y emplazo por este segundo edictc 
y  pregón á dicho Rogelio Ortiz y  Cerezo para que en el tér

mino de 8ü días, que so cuentan desde el de la fecha, se p re
sente en este buque d dar sus descargos ó defensa; ad v irtién 
dole que de no nacerlo así se 1c seguirán los perjuicios que 
m arque la ley, sin más llam arle ni emplazarlo por ser así la 
voluntad del Rey (Q, D. G.).

Fíjese y publíquesc para que venga á noticia do todos este 
edicto.

A  bordo de la fragata  Carmen, r ia  del Ferrol, á 1 1  de Se
tiem bre de 188L =José Malcampo.

Habiéndose ausentado del cuartel de Dolores de esta ciudad 
el dia í t  de Julio del presente año el soldado músico del se
gundo batallón expedicionario de infantería de M arina A u
gusto Cáceres Aliaga, á quien estoy procesando por el delito de 
segunda deserción; usando de la jurisdicción que me conceden 
las Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y emplazo 
por prim er edicto y pregón á dicho A ugusto Cáeercs, señalán
dole el cuartel de Dolores de esta ciudad, donde deberá presen
tarse personalm ente en el térm ino de 30 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensa; y de no 
comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sen ten
ciará en rebeldía sin m ás llam arle ni em plazarlo,

Ferro l 13 do Setiembre de 1881. =V .° B .°=E1 Fiscal, Julio 
D íez,=Por su m andato, el Escribano, R am ón Bergadó A lbareda.

LEON.
D. Tomás Mariscal Rebollo, Alférez del batallón  depósito de 

León, núm . 88.
Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza el reclu 

ta disponible del expresado batallón Laureano Molleda R odrí
guez, hijo de Francisco y de Domitila, na tu ra l de Valdespina, 
A yuntam iento de Matadeon, provincia de León, á quien estoy 
sum ariando por no haberse presentado á la revista ordenada 
por el Excmo. Sr. D irector general del a rm a en el mes de Oc
tubre de 1880, por el presente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto á dicho L aureano Molleda Rodríguez, señalándole el 
cuartel de in fan tería  de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del térm ino de 80 dias á dar sus descargos; y de no com
parecer se le seguirá la causa en rebeldía.

León 18 de Setiem bre 'de 1 8 8 i.= E l Fiscal, Tomás M ariscal 
Rebollo.

MADRID.
D. Ju lián  Delgado y García, Capitán graduado, Teniente de 

la  prim era compañía del segundo batallón  del regim iento in 
fan tería  de Canarias, núm . 43, y Fiscal del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la tercera compañía del mismo bata
llón y regim iento Ángel Seseño Pelaez, n a tu ra l de Madrid, 
provincia de id., á quien estoy sum ariando por el delito de se
gunda deserción; usando de las facultades que conceden las 
R eales O rdenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llam o y emplazo por tercer edicto al expre
sado soldado, señalándole .el cu a rte rS e"á^ F rañ c isc o ; (Rmcon)j 
sito  calle del Rosario, donde se halla acuartelado dicho reg i
m iento, debiendo presentarse dentro  del térm ino de 40 dias, á 
contar desdeña publicación del presente edicto, á dar .sus des
cargos; y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá 
la  sum aria  y se sentenciará en rebeldía.

M adrid 45 de Setiembre de 4881. = E 1  Teniente F is c a l .= J u 
lián  Delgado.

ZARAGOZA.
D. Nicasio Martínez S anta  Olaya, Teniente Fiscal del prim er 

batallón del regim iento in fan tería  de Galicia, núm . 49.
Habiéndose ausentado del pueblo de Y illanúa, provincia de 

Huesca, donde se hallaba destacado, el soldado de la segunda 
compañía del prim er batallón de este regim iento Apolonio 
V era F erruz , n a tu ra l de A guaron, provincia de Zaragoza, á 
quien estoy sum ariando por el delito de segunda deserción; 
usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por tercer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de S an ta  Isabel de la A ljafería de esta plaza, donde de
berá presentarse en el térm ino de 40 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térm ino señalado se seguirá la  causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 14 de Setiembre de 4884.=E1 Teniente F iscal, N i
casio Martínez.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCALÁ DE H EN A R ES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de p rim era instancia de 

la  ciudad de Alcalá de H enares y su partido.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y em 

plazo á Felipe Martínez Checa y á su hermano, cuyo domicilio, 
paradero de ambos y nombre del segundo se ignoran, para que 
en el término de ocho dias, á contar desde la inserción en el 
B oletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del actuario á prestar declaración en la cau
sa que se sigue en averiguación del autor ó autores del hurto 
de una caballería menor, de la propiedad del Felipe, que fue 
ocupada por la Guardia civil del puesto de la Nueva Numan- 
cia el dia 45 de Junio último á Lorenzo García González en el 
tejar titulado del Manco, en término de Vicálvaro; apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 45 de Setiembre de 1881.=Gre 
gorio V ieito .=E l Escribano actuario, Pascual Moreno.

ASTORGA.
El Sr. Dr. D. Luis Veira Fernandez, Juez de primera ins

tancia de Astorga y  su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Teresa de la Igle

sia, vecina de Yillnnueva ó Santo tom é de Lo ronza n a , partido  
de Monfioñedc, provincia de Lugo, m ujer de Benito liego  P é 
rez, em padronado en el A yuntam iento de Loreuzana,- con su 
cédula personal, núm. 5Ü5, el cual ■falleció el 7 de A gosto ú l-  
Lmo de una congestión cerebral en el pueblo de Oteruelo, nara- 
que en el térm ino de 40 días, á contar desde la publicación de 
este cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t í n  oficial de La p r o v in c ia  
de Lugo, comparezca ante este Juzgado á fin de ofrecerla la 
causa naunada con tal nmtivo; apercibida , que de no hacerlo 
la parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Astorga á i5 d • Setiembre de 188L = L uis V eira,— 
Por orden de S. S., José Rodríguez de M iranda.

BARCELONA.—PALACIO.
D. L Ipianode F rías y G urtler, Juez especial en com isión, 

nom brado por la Exorna tóala de gobierno de esta  Audiencia, 
constituido en la Secretaría del Juzgado de prim era instancia  
del distrito  de Palacio de esta ciudad.

Por el presente único edicto cito y  llamo á D. Francisco . 
Calzada, A yudante que fue de la A m bulancia do Correos de 
P ort-bou  á Barcelona duran te  el año próxim o pasado,- á fin de 
que dentro  del térm ino de ocho dias, contaderos desde su pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 8, piso 
primero, al objeto de recibirle declaración en m éritos de la  
cau?a crim inal que me hallo instruyendo sobre defraudación á 
la Hacienda, cohecho y otros c nexos.

Barcelona 45 de Setiem bre de 1881.—Ulpiano de F ria s  y 
G urtler.—Por disposición de S. S., José F itcr.

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia  de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente se cita y llam a á la persona ó personas que 

el verano del año de 1878 dejase 81 llaves en un coche del fe r
ro -carril que desde Miranda se dirigía á la villa de Bilbao, para 
que se presente en este Juzgado á recogerlas en el térm ino de 
30 dias, contados desdo la publicación de este edicto en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Bilbao á 44 de Setiem bre de 1881.—Venancio del 
Y alie .= P o r m andado de S. S., B las de Onzoño.»

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. E duardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era instancia 

del d is trito  de Santa Cruz de esta ciudad.
Por v irtud  de la presente cédula de citación se llam a á los 

individuos cuyos nombres se expresan á continuación para 
que en el térm ino de 10 dias, contados desde el en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 

j este Juzgado á prestar declaración en causa que por falsedad 
I se sigue ante el infrascrito; apercibido que do no verificarlo 
1 las providcncias’que se dicten les pararán  el perjuicio á que haya 
i lugar.

de 1884 .==Ed u a rdo Ba zaga .—Juan
Cruz López.

Individuos que se citan .
F rancisco Cortés, Pedro Real, Manuel Canales, E duardo 

García, Francisco Rodríguez, Joaquín Serrano Morales, Juan  
José de San Juan, Juan Pozo Rodríguez, Aurelio García Vicen
te, A ntonio Muñoz Echevarría, Narciso Alvarez, Zoilo F ern an 
dez y los conocidos por los Pernas.

CARTAGENA.

D. Joaquín Ruiz de la H erranz Guerrero, Juez de p rim era 
instancia  de Cartagena y su partido.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza para que 
Vic.torio.no Tejera Lorca, hijo de José y María, na tu ra l y veci
no de Totana, soltero, jornalero, de 83 años, se presente en este 
Juzgado en el térm ino de 30 dias para notificarle y responder 
á la  sentencia que le ha sido im puesta por la Superioridad en 
causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre disparo de 
arm a de fuego y lesiones á Alfonso M artínez; bajo apercib i
m iento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las A utoridades, así civiles como m ilitares, que 
procedan á su busca y cap tura , rem itiéndolo á este Juzgado, en 
lo cual se in teresa la adm inistración  de justic ia .

Dado en Cartagena á 16 de Setiem bre de 4884.—Joaquín  
Ruiz de la IIe rran z .= P o r su m andado, Francisco B au tis ta  y 
Soriano.

CASTELLON DE LA PLANA.
D. E nrique Meycr y A gram unt, Juez de este partido  de Cas

tellón.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Polo, veci

no que dijo ser de esta c iu d ad , hab itan te  en la calle de B arra 
cas, núm . 53, cuyo paradero  se ignora, para  que dentro  del té r 
m ino de 45 dias se presente en este Juzgado para  la práctica  de 
c ierta  diligencia en la causa que se sigue contra el m ism o so 
bre hurto ; bajo apercibim iento de declararle rebelde y para rle  
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades y  sus  
agentes procedan á la busca y  captura de dicho sujeto; y  de ser- 
habido lo dejen en las cárceles de esta ciudad á  disposición  
este Juzgado.

Dado en Castellón de la Plana á 14 de Setiembre de 1881.-~  
Enrique M eyer.=Por mandado de S. S.# Pedro Pastor.

DURANGO.
D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, y  Juez 

de primera instancia de esta v illa  de Durango y  su partido.
Por este tercero y último edicto se cita y  llama á los que se  

crean con derecho á los bienes que constituyen la  capeltanía 
, fundada por D. Juan Bautista de Durango Uribiarte y  Oebire-
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ciia, natural de la villa do Miravalles, y de la que fue su último 
poseedor el Presbítero ya finado D. Juan Ignacio de Sierra Se- 
sumaga, natural de la villa de Villaro, en donde falleció bajo 
el testamento otorgado el 45 de Junio último, para que dentro 
del término de dos meses, á contar desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma en la demanda propuesta 
por Doña María Jesús de Sierra Sesumaga y Arteaga, domici
liada en la referida villa de Villaro, sobre que se le adjudiquen 
la mitad de los bienes de la expresada capellanía, como única 
hermana é inmediata succsora del último poseedor; bajo aper
cibimiento de que si no comparecieren dentro de este último 
plazo no serán oidos en este juicio,y les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; advirtiéndose que las personas que 
hasta ahora han comparecido alegando derecho á los bienes 
son la recordada Doña María Jesús de Sierra Sesumaga y su 
hijo menor D. Ignacio Cecilio de Esparta.

Dado en Durango á 44 de Setiembre de 188d.=César Her
mosa y M u ñ o z .— Por su mandado, José de Areitio.

Lo inserto corresponde con su original, y con remisión lo 
firmo, fecha ut supra.=José de Areitio. X—349

HARO.
D. Facundo López, Juez de primera instancia del partido de 

Haro.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Sote- 

ro Oyardo Domínguez, viudo de Andrea Vallejo, vecino que fué 
de la villa de Briones, de la que se ausentó hace unos ocho 
años, y cuyo actual paradero se ignora; y al mismo tiempo, y 
para el caso de que este no se presente, llamo igualmente á los 
que se crean con derecho á la administración de sus bienes, 
para que en término de dos meses, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e ÚVÍa d r i d , comparezcan en forma 
con los documentos justificativos de sus pretensiones; pues así 
lo tengo acordado á virtud del expediente entablado por D. Be
nito Remuñan Laureiro, como esposo de Lucía Oyardo, herma
na del Sotero, solicitando la expresada administración.

Dado en Haro á 5 de Setiembre de 4884.=Facundo López.— 
Por mandado de S. S., Licenciado Ladislao Ruiz Aguilera.

— P
LAREDO.

En el expediente promovido por D. Braulio de Larrabide 
Ibarra sobre inscripción de posesión de un primer piso de casa, 
señalada con el núm. 4, sita en la calle de Revellon de esta vi
lla, con su lonja y tienda debajo; una posesión de tierra desti
nada á huerto al sitio de la Alameda; un terreno destinado á 
serraton al sitio de las Car cobas; otro destinado á monte al si
tio de Villota; dos caseríos al sitio de las Carcobas; un terreno 
á serraton al sitio de la Tejera, y otro llamado la Cerrada al 
sitio de la Pesquera, todos de este término municipal, se ha 
dictado la providencia que literalmente dice así:

«Providencia del Sr. Juez Goyanes.—Juzgado de primera 
instancia de Laredo y Diciembre % de 4880.—Por recibida la 
anterior comunicación con el expediente posesorio y antece
dentes que refiere, y únanse á los que obran en este Juzgado. 
Comuniqúese este expediente á D. José Santos Larrabide, ó á 
sus herederos si hubiera fallecido, por término de'seis dias, con 
arreglo y para los efectos del art. 402 de la ley hipotecaria.

Lo proveyó y rubrica S. S., doy fé.=Está rubricado.=Ante 
mí, Patricio Ruiz Brabo.»

Y mediante á haber fallecido el D. José Santos Larrabide, é 
ignorarse el paradero de sus hijos y herederos D. Juan José, 
D. Santiago y D. Pió Larrabide Ibarra, expido la presente para 
s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cumpliendo lo ordenado 
por el Juzgado en providencia de 5 de Agosto último.

Laredo 9 de Setiembre de 488i.=Patricio Ruiz Brabo.
— P

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un individuo lla

mado Juan, alias el Renegado, que ha sido empleado de con
sumos en esta villa, habiéndose marchado á Muía cuando cesó 
en dicho cargo, sin otros antecedentes, y á otro llamado Ga
briel Rincón, natural y vecino de Fuñe, que ha sido soldado 
del arma de caballería, sin más antecedentes, para que dentro 
del término de 10 dias, contados desde la inserción del presen
te en los periódicos oficiales, comparezcan en la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar declaración en la causa que estoy 
instruyendo contra Juan Tapia Padilla sobre estafa de un reloj; 
apercibidos de lo que haya lugar.

Dado en La Union á 14 de Setiembre de 1881.=Rafael Blas- 
co.=Por su mandado, Andrés Ortiz.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 
villa de La Union y su partido.

Por el presente y único edicto se cita, llama y emplaza á An
tonio Agustin Segura, hijo de Ginés y de Lucía, natural de 
Lorca, provincia de Murcia, de 85 años, casado, minero, y Al
fonso Martinez Piernas, de 33 años, casado, jornalero.n atural de 
la expresada ciudad de Lorca, vecinos que han sido ambos de 
Ja Diputación de Portman, de este término judicial, para que 
eñ el término de 15 dias, contados desde la inserción del pre
sente en los periódico oficiales, comparezcan, el primero á ex
tinguir la condena que le ha sido impuesta en la *causa que se 
le ha seguido sobre lesiones al segundo, y éste á ser notificado 
de la sentencia recaída en la expresada causa; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así rá e 
les como militares y dependientes de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para lograr la captura del Antonio

Agustin Segura, conduciéndolo á las cárceles de este partido 
con las seguridades debidas.

Dado en La Union á 45 de Setiembre de 1881.—Rafael Blas
co.—Benito Polo.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Por‘providencia del Sr. Jues de primera instancia del dis

trito de la Alameda de esta ciudad, su fecha de este dia, se cita 
á Andrés Fernandez Paniagua, natural de Totalan, de esta ve
cindad, que se decia habitar en la calle de Postas, posada de lqv 
Estrella, y que el día 7 de Agosto último fué curado de una 
contusión en la región frontal en la casa de socorro del Hos
pital Noble, á fin de que en el término de 40 dias, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en el edificio de San Agustin, á prestar 
declaración en causa que se instruye sobre el expresado hecho, 
y á que sea reconocido por los Facultativos forenses; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 43 de Setiembre de 4881.=E1 actuario, Licenciado 
Mariano Aroca.

MÁLAGA.-—MERCED.
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Francisco Pinos y 

Quintana, Juez de primera instancia del distrito de la Merced 
de esta ciudad.

Por la presente exhorto y requiero á las Autoridades judi
ciales, administrativas y militares, á fin de que se sirvan dis
poner que sus agentes ó subordinados procedan á la busca y 
prisión de José Burguet y Prieto, de esta vecindad,^marinero, 
que tuvo tienda de comestibles en la calle del Peregrino, nú
mero 44, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
y siendo habido lo conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad 
á disposición de este Juzgado que lo procesa por el delito de 
falso testimonio; y señalo á dicho individuo el término de 30 
dias para su presentación en dicho establecimiento; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar con arreglo á  la ley.

Dada en la ciudad de Málaga á % de Setiembre de]4881.= 
Francisco Pinos y Quintana.=Por mandado de S. S., Diego 
de Egea.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), D. Francisco Pinos y 
Quintana, Juez de primera instancia del distrito de la Merced 
de esta ciudad.

Por la presente exhorto y requiero á las Autoridades judi
ciales, administrativas y militares á fin de que se sirvan dis
poner que sus agentes ó subordinados procedan á la busca y 
captura de Josefa Jiménez, de esta vecindad, de unos 50 años 
de edad, que habitó en la calle de Capuchinos, núm. 47, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, y siendo ha
bida, que se la conduzca á esta-cárcel publicará mí elispcsicion; 
pues así lo tengo mandado en la causa criminal que contra la 
referida se sigue sobre contrabando de tabaco, y le señalo el 
plazo de 30 dias para su presentación en dicho establecimiento; 
apercibida que de no verificarlo le pararán los perjuicios á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por la declaración que se 
hará de su rebeldía.

Expedida en Málaga á 9 de Setiembre de 488i.=Francisco 
Pinos y Quintana.=Por mandado de S. S., Diego de Egea.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO, ,
D . Francisco Martinez y Hernández, Juez de primera ins

tancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Dox el presente edicto cito, llamo y emplazo á un tal Josóli- 

11o, habitante en uno de los portales del Arroyo del Cuarte de 
esta misma ciudad, cuyas demás señas y actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 45 dias comparezca en 
las cárceles de esta capital á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que sobre lesiones instruyo; y de no verifi
carlo se declarará su rebeldía, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Encargo al mismo tiempo á todas las Autoridades civiles, 
militares y judiciales, y á todos los agentes de policía judicial, 
procuren por cuantos medios estén á su alcance la captura 
mandada del sujeto referido, y remitirlo á mi consignación á 
estas cárceles.

Dado en Málaga á 40 de Mayo de 4884.=Francisco M artí
nez.—Por su mandado, Carlos Maurici.

D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan
cia del distrito de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Beario, 
vecino que fué del barrio del Perchel de esta ciudad, que se 
cree sirve en la Armada, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de £0 dias comparezca en 3a audiencia 
de este Juzgado para oirle su declaración en méritos de causa 
sobre lesiones contra Torcuato Sánchez Matías, que empezarán 
á contarse desde el siguente de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 44 de Setiembre de 488L==Francisco Mar- 
tinez.=Por su mandado, Cárlos Maurici.

MEDINA-SIDONIA.
D. José Manuel Serrabona y Fernandez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á Gil 

Brenes Moreno, natural de Alcalá de los Gazules, vecino de 
Arcos de la Frontera, soltero, agricultor, de 43 años de edad, 
cuyas señas personales son: estatura pequeña, pelo castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, color trigueño, con una cicatriz en 
la frente en el lado derecho; viste pantalón de algódon azul,

chaleco de lana á cuadros, sombrero de palma y zapatos de be
cerro blanco, para que en el término áe 45 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de que pueda ser citado y emplazado en 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Medina-Sidonia 44 de Setiembre de 4881.=José Manuel 
Serrabona.=José González.

MÉRIDA.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de tocias las Autoridades 

para que se sirvan disponer la busca, captura y remisión á este 
Juzgado de José Sánchez Camacho, natural y vecino del Jabu- 
go, partido judicial de Aracena, provincia de Huelva, polvoris
ta, de 85 años de edad; y se cita, llama y emplaza al mismo 
José Sánchez Gamacho para que dentro del término de 40 dias 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa por hurto de caballerías; pues así lo tengo 
mandado por providencia de este dia.

Dado en Mérida á 9 de Setiembre de 4881 .=Ramon Gonzá
lez y Gonzalez.=Por disposición de S. S., Vicente G. Izquierdo.

MOGUER.
D. Guillermo de la Escosura y Giner, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Rodrigo 

Hernández, de 36 años de edad, de estado soltero, de ejercicio 
machacador de piedras, natural y vecino de Villa del Campo, 
partido de Coria, provincia de Cáceres, no sabe leer ni escribir, 
estatura baja, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz y barba 
regulares, color trigueño, para que en el término de 45 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial en la causa que se le sigue 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
se proceda á la busca y detención del referido Juan Rodrigo 
Hernández, remitiéndolo á la cárcel de este partido, poniéndolo 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Moguer á 45 de Setiembre de 4884.==Guillermo de 
la Esco3ura.=~Pór mandado de S. S., Federico Mena y Bueno.

MONFORTE.
D. José García de Castro, Juez del partido de Monforte.
Por el presente edicto hace público que serian las tres de la 

tarde del dia 26 de MarzoÁiltTmo, por cuatro hombres desco
nocidos con las caras tiznadas fué robada la casa del Cura pár
roco de Vilar de Ortelle, término ele Panton, y después de ha
cer fuerza é intimidación en las personas, se llevaron un reloj 
de plata con cadena de lo mismo, que valdría 65 pesetas; un 
cáliz de plata con su copa dorada y cucharilla también, su peso 
como de 46 á 80 onzas, su valor 100 pesetas; el cáliz con la ins
cripción á su pié que decia Santiago de Vilar de Ortelle; 525 pe
setas propias de las bulas; 20 más de la caja de las ánimas; una 
capa de paño tina azul con broches de plata y bandas de me
rino, que valdria 50 pesetas; dos pañuelos de seda amarilla que 
valdrian 5 pesetas, y una fosforera de latón blanco de 40 cén
timos; por cuyo hecho instruyo la correspondiente causa cri
minal en la que acordé hacerlo público por edictos.

Y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial á fin de que procuren la busca y ocupación de los efec
tos dichos; remitiéndolos, si fuesen habidos, con las personas 
que los detentasen si no diesen satisfacción de hacerlo legíti
mamente á mi disposición.

Monforte de Lemos 40 de Setiembre de 4884.=José García 
de Castro.==El actuario, José R. Costa.

MONTANCHEZ.
D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á José Vargas 

Reyes, gitano, cuya naturaleza, vecindad y residencia se igno
ran, así como las señas personales, para que se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia de la Superioridad, 
dictada en causa seguida contra Eusebio de la Cruz Montesj 
álias Quilo, gitano, por lesiones ménos graves al Vargas Reyes.

Dada en Montanehez á 45 de Setiembre de 1881.=Por man
dado de S. S., José Flores Alvarez.

NAVALCARNERO.
D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de primera instancia de 

esta villa de Navalcarnero y su partido.
Por el presente edicto y término de 45 dias cito, llamo y 

emplazo á Pedro Benito Murado, natural de Lugo, de 48 años 
de edad, guarda jurado que ha sido de la dehesa denominada 
de Milla, término de Villanueva de Perales, y cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado á ampliarle su indagatoria en la* causa 
criminal contra él pendiente por disparo de arma de fuego; en 
la inteligencia que de no comparecer se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 44 de Setiembre de 4884.=Por 
mandado de S. S., Vicente Hernández.

PL ASENCIA.
D . F ran cisco  Alvarez E lv ira , Juez de prim era instancia 

accidental del partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Luis Daca!, soltero,
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labrador, de 34 años de edad, natural de Castelaus de Valde- 
salas, partido judicial de Ginzo de Limia; y Manuel González, 
soltero, natural de Requias, partido judicial de Bande, mampos
tero y de 34 años de edad, para que comparezca en este Juzgado 
el dia 30 del actual, y hora de las diez de su mañana, á la prác
tica de diligencias acordadas en causa criminal que instruyo 
por lesiones al citado Manuel.

Plasencia 15 de Setiembre de 1881.==Francisco Alvarez E l- 
vira.=Heliodoro Domenech.

PUEBLA DE TRIYES.
D. Domingo Fernandez P e rá n , Secretario de gobierno y 

Escribano actuario del Juzgado de primera instancia de Puebla 
de Trives.

Certifico que en la causa criminal de que se hará mención, 
sustanciada en dicho Juzgado y á mi testimonio, obra la re 
quisitoria que dice así:

«D. Joaquin Valcarce Ponce de León, Juez de primera ins
tancia de Puebla de Trives.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín ofi
cial de esta provincia de Orense y G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llama y emplaza á Pedro Fernandez y Fernandez, vecino del 
lugar de Casteligo, término municipal de Chandreja de Queija, 
en este partido judicial, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado con objeto de prestar declaración 
indagatoria en causa criminal que contra el mismo se ins
truye por el delito de falsiñcacion y estafa, cometido en la co
branza de la contribución de consumos y cereales y de la sal, 
correspondiente á aquel distrito; advertido de que no hacién
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Puebla de Trives 12 de Setiembre de 188i.=Joaquin Val- 
caree Ponce de Leon.=Domingo Fernandez Perán.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la pre
sente que Armo, bajo el V.° B.° del referido Sr. Juez, en Puebla 
de Trives á de Setiembre de 1881.™=V.° B.°=E1 Juez de p r i
mera instancia, Joaquin Valcarce Pones de Leon.==Domingo 
Fernandez Perán.

PUENTEDjEUME.
D. Juan Diaz de la Rocha, Juez de primera instancia en la 

villa y partido de Puentedeume.
Al Sr. D. Felipe Martin Arroyo, Registrador de la propiedad 

de esta villa y su partido, participo que por Real orden de 23 
de Agosto último se dejó sin efecto la próroga de dos meses de 
licencia que en 27 de Junio del corriente año le fue concedida 
para continuar atendiendo al restablecimiento de su salud, dis
poniéndose que se presente sin dilación á encargarse del indi
cado Registro, la cual fué comunicada á este Juzgado de órden 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia del distrito.

En su cumplimiento, ignorándose el paradero de dicho señor 
Registrador se le hace saber á medio del presente á los efectos 
oportunos.

Dado en Puentedeume á 5 de Setiembre de 1881.=Juan 
Diaz de la Rocha.—El actuario, Juan  Martínez de. Tejado* -

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y distin

guida Orden Americana de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Franco Nuñez, natural y vecina de esta ciudad, de 20 
años de edad, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado para instruirla de la ejecutoria re
caída en causa que se la ha seguido por lesiones.

Y pide y encargo á los individuos de la policía judicial 
practiquen diligencias en cumplimiento de la presente.

Puerto de Santa María 30 de Agosto de lS 8 í.= José Rodrí
guez Zapata.==Estéban Paullada y Moreno.

RONDA.
D. José María Castelló y Carrasco, Abogado del ilustre Co

legio de Sevilla, y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, etc.

Por v irtud  del presente edicto se cita, llam a y emplaza á 
Juan del Rio Mateos y Juan Comitres Barroso, naturales y ve
cinos de Yúnquera, para que en el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
personen en este Juzgado para que nombren Procurador y Abo
gado que les representen y defiendan en la causa que se les 
instruye sobre corta de pinos en el monte pinar de dicha villa; 
apercibidos que de trascurrir dicho término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Ronda á 13 de Setiembre de 1881.=José 
M. Castelló.—Por su mandado, Antonio Morales Rios.

SALAMANCA.
D. Antonio Bravo y Tudela, Juez de primera instancia de 

Salamanca.
Hago saber que en la noche del dia 23 al 24 de Agosto ú lti

mo se robaron de la iglesia de Florida de Liébana las alhajas 
y  ornamentos que á continuación se expresan.

Por tanto se encarga á los individuos de la policía judicial 
procedan á su busca, poniéndolos, si fueren habidos, con las per
sonas en cuyo poder se encuentren, á disposición de este Juz
gado.

Salamanca 9 de Setiembre de 1881.=Antonio Bravo y Tu- 
dela.= Julian  Mancebo.

Objetos rolados.
Un rostrillo de plata de Nuestra Señora del Rosario.
Cuatro joyas pequeñitas, de la misma.
Un corazón de plata, del Niño.

Una medalla de plata de idem con su cadenita.
Una cruz pequeña de idem, con su hilo de bronce.
Una corona de plata de Nuestra Señora de los Santos.
Una diadema de plata del Niño.
Una casulla blanca floreada que en la tira  del centro con

tenia unos medallones con sus figuras bordadas de sedas é hilo 
de oro, con galón dorado, muy buena.

Otra casulla de terciopelo liso encarnado con buen galón 
dorado, muy buena.

Otra casulla de terciopelo encarnado con la tira del medio 
bordada de seda, en buen uso.

El galón dorado que arrancaron de un paño de facistol, que 
era muy fino.

Los corchetes de plata de una capa blanca.
El dinero del cepo.

SAN SEBASTIAN.
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 

partido de la ciudad de San Sebastian.
Por el presente edicto se cita á Luisa Izaguirre, vecina que 

fué de la Universidad de Lezo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de 10 dias, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado á fin de evacuar los cargos que contra la misma re
sultan en la causa que por hurto de una red se instruye; con 
la prevención de que si no compareciere le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 12 de Setiembre de 1881.==Tomás 
Maroto Salado.=Por su mandado, Felipe Marin.

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. Domingo Fons y Salva, Juez de primera instancia del 

distrito de la Magdalena de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Venancio Becerro 

Torres, hijo de Joaquin y de Eustaquia, natural de Valdara- 
cete, de esta vecindad, casado, jornalero y de 64 años, para que 
dentro del término de 10 dias, que empezará á contarse desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para 
notificarle la ejecutoria recaída en la causa que contra el m is
mo se siguió por hurto y cumplir la condena que se le impone; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á las Autoridades civiles y m ilitares que tuvieren conocimien
to del paradero del rematado lo capturen y rem itan á mi dis
posición.

Dada en Sevilla á 10 de Setiembre de 1881.=Domingo 
F ons.= E l actuario, por Payela, Antonio de Deza.

SEVILLA.—SAN VIGENTE.
D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Dolores 

 ̂ Hid al go M artines capitaL
soltera, sirvienta y de edad de 37 años, la cual no ha sido ha
llada en su domicilio, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á cum
plir la condena que la ha sido impuesta en causa que se la ha 
seguido por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial practiquen diligencias hasta 
conseguir la captura de la referida Dolores Hidalgo Martínez, 
la cual, caso de ser hallada, será constituida en dicha cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Sevilla 9 de Setiembre de 188i.=Francisco de Molina.= 
Alonso Rodríguez. _________

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
un solo término, pregón y edicto á José Rubio Angulo, natural 
de Osuna, vecino que fué de esta ciudad, casado, alfarero, de 34 
años de edad, á fin de que dentro del término de 15 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel 
nacional del partido á cumplir la condena que le ha sido im
puesta en causa seguida contra el mismo por lesiones; aperci
bido que de no comparecer se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar las 
órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á efecto de que pro
cedan á la busca y captura del susodicho, remitiéndole á esta 

' cárcel nacional y á mi disposición.
Dada en Sevilla á 13 de Agosto de 1881.=Francisco de Mo- 

lin a .= E l actuario, Cárlos de Moliní.

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é interino 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta capi
tal y su partido. *’’’

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por un 
solo término, pregón y edicto á Antonio Reine Delgado, natu
ral y vecino de esta ciudad, casado, carpintero, y de 22 años 
de edad, á fin de que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en la cárcel 

1 nacional de esta ciudad á cumplir la condena que le ha sido

impuesta en causa seguida contra el mismo por dispar© de 
arma de fuego y lesiones; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales de la Nación den las órdenes 
oportunas á los individuos que componen la policía judicial de 
sus respectivas demarcaciones á fin de que procedan á la busca 
y captura de dicho individuo, poniéndolo en la cárcel de este 
partido y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 13 de Agosto de 188i.=Francisco de Mo
lina. =E1 actuario, Cárlos de Moliní.

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez de primera instancia 
interino, por ausencia del propietario, del distrito de San Vi
cente de esta capital y su partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo término, pregón y edicto á Ramón Garos Lacambra, natu
ral de Alastuey, provincia de Zaragoza, vecino de esta ciudad, 
casado, jornalero y de 73 años de edad, á fin de que dentro del 
término de 15 dias, á contar desde el de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la cárcel nacional del partido á efecto 
de que extinga la oondena que le ha sido impuesta en causa 
seguida contra el mismo por hurto; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. J ueces de 
primera instancia y municipales de la Nación se sirvan dar las 
órdenes oportunas á los individuos que componen la policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones á fin de que proce
dan á la  busca y captura del indicado individuo, poniéndolo en 
la cárcel nacional de este partido y á mi disposición.

Dada en Sevilla á 13 de Agosto de 1881.^F rancisco  Moli- 
n a .= E l actuario, Cárlos de Moliní.

D. Francisco de Molina y Bermejo, Juez municipal, é inte
rino de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Villalva 
Palma, hijo de Salvador y de Mercedes, natural y vecino 
esta ciudad, que vivió Pescadores, núm. 5, soltero, dorador, 
de 16 á 17 años de edad, para que en el término de 20 dias, 
contados desde que aparezca inserta esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para ser notifi
cado y requerido al pago de la m ulta que se le condena en sen
tencia ejecutoria recaída en causa que contra el mismo se si
guió por lesiones; bajo apercibimiento de que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias en la busca del Villalva; y 
habido, lo hagan comparecer á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 14 de Setiembre de 1881.^Francisco de 
M olina.=El actuario, Juan Romero.

TAFALLA. 
y-Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Isidoro Yu- 

rio, natural y vecino de Ujue, de 19 años de edad, ausente, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de lo  dias, 
contados desde que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa que se le sigue por lesiones graves; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo dentro de dicho término será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
militares, y encargo á los dependientes d é l a  policía judicial 
practiquen las más activas diligencias para la busca y captura 
de dicho sujeto; y conseguido, lo remitan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Tafalla 14 de Setiembre de 1881.=José de Igúzquiza.=Por 
su mandado, el actuario.

Señas.

Estatura alta, pelo castaño, ojos idem, nariz regular, barba 
poca, color moreno. Viste pantalón de lanilla color ceniciento, 
camisa blanca, calcetines idem y alpargatas valencianas.

TOLEDO.
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad de Toledo y  su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Rafael González de la 

Peña y D. Fernando Bravo, empleados que fueron en la Admi
nistración económica de esta provincia, y cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle Nueva, núm. 16, en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á prestar declaración en causa criminal 
que se sigue contra D. Antonio Machado y otros por m alver
sación de caudales públicos; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 13 de Setiembre de 1881.=Martin Aguir- 
re .= P o r su mandado, Julián Morales Diez.

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de prim era instancia 

de este partido de Torrelavega.
Por la presente requisitoria cito y emplazo á Epifanio Váz

quez Vargas, hijo de Julián y Antonia, natural de Castro- 
Nuño, partido de la Nava del Rey, provincia de Valladolid, 
vecino de Santander, de 36 años de edad, soltero, labrador, co
nocido por el Pequeño Valiente, de estatura alta, delgado, color 
bueno, cara y nariz anchas, barba poca con el bigote algo rubio
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•pelo negro, ojos &b laucado??, cuyo paradero  se ignora, p a ra  que 
m  térm ino de Xü dias, contados desde que tenga lugar su in 
serción en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a ,  d e  Ivía- 
-duka, comparezca en form a an te  la  Sala de lo crim inal de la  
A udiencia de B urgos á  u sar de su derecho en v irtud  de la causa 
oclininai. fo rm ada con tra  el mismo y  otros sujetos p o r  ro b o  de 
d inero  y alhajas ai rep resen tan te  de las m inas de Mercad al la 
noche del 8 de Mayo del ano ú ltim o , en la que se dictó sen ten 
cia definitiva, por este Juzgado con fecha 10 de Mayo próxim o 
pasado, por en*ya sentencia fue absuelto  librem ente el Vázquez 
V argas, declarando de oficio las cosías á él re la tivas; aperci
bido q u e  trascu rrido  dicho térm ino sin  verificarlo le parará e l  

perjuicio que haya  lu g a r , 'sustanciándose  la causa en su ro 
be/día.

Dada en Torrclavega á i  4- de Setiem bre de 1881.-—-Cecilio 
éc\ Barco. ̂ -Felipe B. Sal a zar.

V ILLA  JOYOS A.
, D. Federico Oastelló y Berenguer, Juez do p rim era in s ta n 

c ia  del partido  de Vi Un joyosa.
P or el presente cito, llamo y emplazo á D. F rancisco  F lo r

ea y Llores, y D. José González Perez, vecinos de ■ la ciudad de 
Puerto-R ico, á fin de que dentro del térm ino de 80 dias, á 
contar desde ia inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan an te  este Ju z 
gado para el objeto de reconocer en rueda de personas ai p ro 
cesado D. José L lorca y Lloren; bajo apercibim iento que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Así lo tengo acordado en providencia de esto dia en la causa 
contra el D. José Lloren sobro estafa á su herm ano D. F ra n 
cisco.

Dado en Villa joyosa á 12 do Setiem bre de í 8 8 1 .^  Federico 
Castelló —Por su m andado, Vicente Galiana.

Z A R A G Ü ZA .-SA N  PABLO.

D. Francisco de O rellana y Fernandez, Juez de prim era in s
tancia del d is trito  de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza ¿ Don 
Federico Vaneells, que tuvo su residencia en esta ciudad, para  
que en el térm ino do nueve dias comparezca en esto Juzgado á 
p restar declaración indagatoria  en causa crim inal que por fa l
sificación de docum entos me hallo  instruyendo contra el m ismo 
y otros; bajo apercibim iento si no lo verifica d ep a ra rle  el per
juicio á que hayca Jugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y dependientes de la policía jud icial procedan á la busca del 
Vaneells; y caso de ser habido, le conduzcan á este Juzgado, sito 
en la  calle de la Democracia, núm . 63.

Dada en Zaragoza á ÍA de Setiem bre de 1881.—Francisco  de 
O rellana y Fernandez.—De su orden, L iborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.

C o r n p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  C iu d a d - R e a l  á  
B a d a j o s  y  d e  A l m o r c h o n  á  l a s  m i n a s  d e  c a r b ó n  

d e  B e l m e s ,  e n  l i q u i d a c i ó n .

A partir  del dia b del próxim o mes de Octubre, tendrá lu 
gar el pago del capón trim estra l, núm . 6, de los bonos de 1.000 
francos de esta liquidación, así como el reem bolso á la par de 
ios 8.135 bonos favorecidos en el sorteo de 15 de Setiem bre 
actual.

P a ra  conocer la num eración de los bonos favorecidos en el 
sorteo, para hacer efectivo el reem bolso de e-Bos y para  perc i
bir el cupón trim estra l de 40 francos núm . 5, dirig irse:

En Madrid, al domicilio de la  liquidación, Ronda de Reco
letos, núm . i o.

E n París, á la Sociedad general de ( 'rédito In d u s tria l y Co
m ercial, 12. Rué de la V ictoire.

E n B ruselas, al Banco de B ruselas, 22, Ruic Royale.
Madrid 30 de Setiem bre de 4881.—Jf. Canalejas." —X

S o c i e d a d  m i n e r a  S a n  J u a n  y  S a n i a  A n a ,  d u e ñ a  d e  l a  
M in a  J  a r a b i a .

En cum plim iento de lo acordado por la Ju n ta  ejecutiva de 
gobierno, los señores socios de esta em presa se serv irán  s a tis 
facer en la Tesorería de la  m ism a, calle de Ferraz, 44, y en ei 
im prorogable térm ino de lo  dias, á contar desde 3a publicación 
de este anuncio, ei dividendo pasivo, núm . 1.*, á razón de 80 
pesetas por acción; apercibiéndoles con lo que preceptúa el a r 
tículo 9.° del reglam ento social, inserto  en la' G a c e t a  de es
te dia.

Tam bién se les hace saber que desde m añana pueden reco
ger en dicha^ Tesorería las lám inos represen tativas de sus 
acciones, previo pago del referido dividendo.

M adrid 30 de Setiem bre de 188i.-.-E l D irec to r-P residen te- 
Tesorero, José de Cadenas. x X —818

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Be los partes remitidos por ia Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención dei Mercado de granos y Visita de p o li
cía urbana, resultan ser ios precios de los artículos de consumo  33  e l  
d i3 de ayer los siguientes:

c.o v a c d e  4 20 á f *28 pesetas e l  kílógrazt#
Idem de carnero, á pesetas el kiiógraino.

.enejo, de 2 05 A £*08 pesetas el kñógzz .rm  
Junen, do §1*0 i  4*35 pesetas el kilogramo.
Pyis. ü‘5á é. 0‘56 pesetas el kilogramo

de 0*70 á 4-so poetas"  al Id’ógraor?, 
i  o-SO pesetas-el kilogramo.

¿.¿coz, ur y'■ 70 i  coa nesetaí» el kilogramo.
de 6*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.

CsrlHm vegetal, de 0M3 $ 3*20 pesetas ú  kilogramo 
i m m  mineral, de < m  é <M0 pesetas el kiIógr«Bo.

de 0*08 jj $*40 pauaim ai kiiégram o.
. T*bo£, de i á i *30 pesetas el kiiógramo. 
v de 0‘ i 7 á 0*24 pesetas e* kilógramo»

“ 30 á 4*36 pesetas el litro, y  á ^3‘cO ei decalitro.
- ia -  d o  a f»*&4 p m e tw  e l Ulro v u e  7 á 8 el -decabLo.

Ú-B Q'M á 0‘?0 pe-setas ?) litro, y  de 6‘23 á 7*56 el dccáíitro.

Trigo (precio medio), á 28*85 pesetas el hectolitro.
CeJb&d& íidsm id.), á U  AS pesetas ei hectóhtro.

itess* degolladas. — Vacas, 182.— Carneros, 658.—Terneras, 75.—
TCi’tó, 926,

Su poso en k ilógram os..  .........  45.131‘500.

IX  p a r te  r e m i t id o  p o r  Ja A d m i n i s t r a c i ó n p r i m i - p a l  de C o n su m o s  
y  A r b i t r i o s  r e su l ta n  s e r  ¡os p ro d u c to s  recau dados  e n  es ta  c a p i ta l  

en  el d ia  de a y e r  los s ig u ien te s :

mm si ai&Psm **».<***. m mmmm. <**.

i í  : U iK ,  3.246*07 (R adid-R eal.. ........... 2.836*8
'*>í v d a . , . . . . . . . ------ 4.282-50 C o r r e o s . 98*30

 - .  *. 9.074*03 M a t a d e r o s , . . . , . , . . .  12.584*6 *
n h íc u .. .  . . . . . . . . -----  4.67i *4i M o s t e a s e s . 4.622*75
*v«;ro * . 1 .253*3 i. Fábrica del »
'Xler.e"i 3.998*^ fe .. '
¿aúiocsis . . . . . . . . . . . .  4 8.095*32 ¡  f  OTAS,, „, * *. 57 683-75

Madrid 20 de Setiembre de 1881.

B o ls a  d e  M a d r i d

C ot izac ión  o f id a l  del  d ia  2 0  de Setiem bre de í 8 8 1 , c o m p u ta d a  
con la  del d ia  a n t e r i o r .

' CAHBIG AL CONTADC.
FONDOS PÚBLICOS.

Bm  4 9. Dia 36.

a3 í  por i 60 ister io r . . . . ,  23*90 S5‘90-2n 0|0_26‘05
i6‘íQ-S¿u5v-57 4t2 

26*60-65 i t2 
á p lazo .  26M5 26 6(0-25*90fm cor;

26*4 5-20-90-85 
fm prox,

I no publicado. 96/0(0 26*70 fin cor; 26*90
I íixj próx.

pequeños. $6 C[9 26 55
Deuda ^mortizahis al .1 por i 00 interior.. .  46*70 40*70-90-47*40

47*05
pegúenos. 46 05 46*90

Obligaciones gen erales por ferro-carriles,
ds 60® pesetas, al 6 por i 00.....................    B0(9ú ¡H'25- 5$‘4O-B0

pequeños. 2 51*30-50 51*25
Obras públicas de l f  de Julio do }S,58. de

500 pesetas, ai 6 por 4 00  ___ . . . .  . . . .  82 íqü »
PtCíSguartíos ai portador de ia Caja de De

p ósitos .....................................     s 38C5
■ Boaoa del Tesoro, de t  509 pesetas, 6

por  4 01?................... A , .  h   m *40  í f 3 l5e.40-33-23'3O
• Obligaciones del Basco y  áel Tesoro, al

6 por í 00.̂ —Serio interior  ______  Í03 73 D'3’4.0-75-50
Idem i d —Serie e x te r io r .................................... ,  4r 3-50
laeui del Tesoro sobre producto de

Aduanas  .................................................. 4 03‘?5. 4 63*60
Billeteü hipotecarios de la isla de C u b a... < 02*15 4 6S‘10-4 02 í-(0

no pubhcüdo . v 02* ? 0 »
Banco Hipotecario —Cédulas al 6 por 100

a n u a l.. ..................................................     J  •» 4 0'3‘75
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 60 a n u a l.. . .  .» • 4 02*35

: A e o to e s  del Basco de M spaña..   ......... .. 442 0(0 4á8 0(0 441 0(0
no púllicadQ.  44B 0p0 443 0(0-442 0(0

444 OpJ-440 0tí‘ p.
Idem del B asco de Gasdlla      .........(69 0[0 \ 10 6.(0-*71 0(0

I 4 72 0(0
Idem del Banco Agrícola de Espa f;a   J  » &

m b r ®  pkmmm ñ é l  1  @ lae,

PáMo. ES!?SSTG10.íj 1AÑÜ. •

iib a e e te .... .  ' p ar . a» . |  L ogroño. .  *„ . par., »
A lco j . . . . . . .  - » 4 t í  p L o r o a . X  »
A licante. . . .  par- * L u go  ................   par. &
Al m ería.. . . .  par. » . Málaga ¡?¿F
Avila. 4(2 ■ * Murc/ía., . . , .  1 ¡¿ *
badajos  , par.. » O r e n s e .. . / . .  i \$  *.
Sarcelona.. .  » ' 4(4 O v ie d o .. . . . .  » L%
Séjaj". . . . . . .  ¿> 1 Paleac'ia. . . .  par. »
S ü b a o ..-.. . .  •*_ RS Palma M alí/ ^ 4  ' >
B u r g o s .... . .  3(tí » ' |]Pam plona, . .  73-sr. " $
S á c e r e s . . . . .  par,. • » |  P ontevedra . . • par. »
C ádiz.. . . . . .  » •; (3 Heos,  par. -*
Cartagena... R4 Salam anca.. brX &
C astellón .... par, » S. Sebastian. ¿ \¡k
Ciudad-Real, 4 (4 b- Santander... P&r, i
Córdoba. . . .  par, ‘ Sta.C nizT fe. . 4(4 ^
C orañ a .. . . .  per. * S a n tia g o ..,.  par. a
C u e n c a . . . . .  4 ojS 9 Sogovia.. . . .  *4(4 ’>
F e r r o l . . , , . .  4(4 « S e v i l l a . . . . . .  par, »
G e r o n a .. . . .  par. » S o r i a . . , , . . ,  4(2 '»
^ íjoa   par. & T arragona.. par. e
G ra n a d a .... 4(4 » T erue!.. . . , .  par. ^
G-uadalajara. 4 4(4 » T o le d o .. . . , . ,  4 4i4 »
H aro. . . . . . .  4(8 * .. | T u d e la . . . . / .  R l  ^
S u e lv a   a ij4 V alencia. . . ,  pár. 9
H uesca  par. i  Vallad.M id,. R8 ^
Jaén  par. * ( Viro paV. » '
Jersz Froni* par. v p Vítori& 4 (4 »
León..o  par,  ̂ |  Zamora  4f2 »
Lérida.  par, * t a r a g o z a . . . .  Dar. *
LiR&lTO.i... » í(8 1

Bolsas ©ittraBjerat»
^AírilS 19 DE SETIEMBRE.

í 3 por 4 03 exterior,, á 0 0.
13 por 4 00 i n t e r i o r . á  »

Fondos españoles.. { Deuda amort. interior,. ccat6, á »
IIdsm  id. exterior.. . . . . . . . .  6. ’é  45 4 (¿.
f Obligaciones sobre las Adua

nas da C uba.. .  0, .  a. . . . . . .  ¿ 50S'25.
Fondos franceses l m •»». »», .   ̂ , é 84 95,t o u w s  f / a n w ,  t¿ . . .  por i  44 6*75.

Ck>5&sohdados i ngl eses , , , . á . 99 3(4 &

<k$ashio* nohre placas
Lóndres, á 90 dias fech a , dins,tf 48‘SO.
París, é 8 dias vista, fr^ 5*63.

Dirección general d e C orreos  y  Telégrafos.
Según ios partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Ciudad-Rea!, 

Cuenca, -León, Orense, Oviedo, Pontevedra, Santander, Teruel Va- 
lládolid v Zamora.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia SO de Setiembre de 1881.

X 8 & P K R A T D & A  

A L T U R A  7  f e s s s e á a d  ¿ e l  a i r e . |

S C E A S ,

£ r  J 33 y a!¡11¡6 áa, rtaa,fc .
& i i u £ e 3J & s .  s » f a  M a s i e á o -

^ i á o .  .............

« d f i l a m .  7 0 4 * 9 9  4 2 * 0  9 !5  S .  O . . ,  C a l m a .  C a s i  c u l i «

S d e i a r a .  7 e s  4 2  4 8 * 9  4 8  6  S .  O . . .  í d e m  .  . i  I d e m

•í i  á ú  d i a . .  7 0 3  9 5  2 4  0  4 5  4  S .  S .  G .  B  * f t e  B d e m %

S ' d e l a t , .  7 0 2  2 5  2 4 * 9  4 5 * 0  S .  O . . .  V i e n t o / I d e m *

4  d é  l a  i . . .  7 0 4 * 5 0  2 0 9  4 3 8  S .  O  . ,  I d e m  , ,  i  I d e m

2  d e  J a n . .  7 0 2 * 3 5  4 8 9  1 4  6  S .  O . . .  * B . a f t e  . ’ C a s i  d e s p .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r 9 , á  l a  s o m b r a . . . . . . . . .  2 5 * 9

I d e m  m í n i m a  .  ........................... ................................................................  4 \  7

D i f e r e n c i a . .  ...................................  . . . . . . . . . . . .  4 5 * 2

t e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  S o l .  á  d o s  m e t r o s  d ©  l a  t i e r r a .  3 0 1 o
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l ..............................  5 9 5

B i i e r e i i c i a   ..............................     5 9 5

t e m p e r a t u r a  m á x i m a  á  c i e l o  d e s c u b i e r t o ,  j u n t o  á  l a

t i e r r a  v e g e t a l  6  l a b o r a b l e   .................... ....... ......................................  3 4 ‘5

í d e m  m í n i m a ,  i á   ...................    9 9

D i f e r e n c ú a .........................................    2 4 ' 6
V e l o c i d a d  d e l  v í s a l o ,  © a  m  t i t i m a g  £ 4 - h o r a s  ( k i l ó 

m e t r o s )    .................................................................................................       o 9 .  3 2 9

O s c i t a c i ó n  b a r o m é t r i c a ,  i d .  ( s s i h ' m e t r o s ) . . . . . . . . . . . . .  5 * 2

A l t u r a  i d . ,  c o a  r e s p e c t o  á  l a  m ó d i a  a a u & l ,  á  ] a a  m i s v s

d e  l a  n o c h e . . .  ...................................................................................................................................— 4 * 7

L l u v i a  e n  l a s  ú l t i m a s  2 4  h o r a s  ( m i l i g r a m o s ) . - .  » • • • « • •  a  • »

HUgráfim 'rwsihiim m  el Qbsmf&i&H® te 
lt$  el mate ®tmú$fériéo :4 lm %%me te U  mm&m. m  
p-m%U>§ te U Pminsvila ü dm 20 te Setiembre é$ Í881,

A L  T O B A  T S M P E -
f e w o m é l r i - .  ,  r a . S m i G -  W U S B J t k  I S T A 1 0  

o a á 6 * v  ’ ~ r u t o  I S T I 0®

fel n i v e l  a s i  e a  g r a d o s  d o a á e  ¿ ü  , ■ t e l

«  « * . *•*•««

A B e  b a s t í a s .  7 5 6 * 6  2 2 ‘ t S . . . . . . .  C a l m a .  C a s i  c u b A  T r a n o  11

B i l b a o . . . . . .  7 5 6 * 4  4 6 ‘ 2  E    I d e m  . .  C u b i e r t o . .  I d e m .

O v i e d o    7 5 5  2  1 5 * 8  O  . . . . .  B r i s a  .  I d e m   ,

C o r u f i a  ( 7  h . )  7 5 2 * 5  4 7 * 7  S . . . . . .  V i e n t o . I d t m . , . . .  R i z a d a .

S a n t i a g o . . . .  7 5 * * 6  4 .6 * 0  S .  O . . .  B r i s a . .  C a s i c u b . 0 .  *

P o s t e v e d r » . .  7 5 3 * 9  4 8 * 4  S  í d e m . .  C u b i e r t o . ,  »

O p o r t o . . . . . .  7 5 3 * 2  1 9 * 4  S .  S .  O  - Y . ®  f t e .  I d e m  . . . . .  T r a n c  *

L i s b o a  ( 8  h . ) .  7 6 0 * J  4 8 * 7  S . . . . . .  V i e n t o .  I d e m . . . . .

C ' á c e r e s . ' . . . .  " 7 5 9 ‘ 5  4 7 * 8  S ,  O . . .  I d e m , ; ,  I d e m . . . . ,  *

B a d a j o z . . . , .  7 5 8 * 7  2 0 * 5  S .  E . . .  C a i m a .  I d e m   . #

S . - F e r n . ( 7  h . )  7 6 2 * 6  4 9 1 ? E . N .  E .  V i e n t o .  N u b o s o . . .  A g i t a d a

S o t i l l a . .  o « . «  7 6 0 * 3  2 1 * 0  3 . O  . . .  C a l m a .  I d e m   »

' t a r i f a . . , . . o  7 6 1 * 8  2 3 ‘ 6  O , . . . / .  B r i s a . .  D e s p e j a d o ,  T r a B ©,11

G r a n a d ? : . , . .  7 6 3 * 9  2 0 0  S .  O . .  C a l m a .  C u b i e r t o .  *

C a r t a g e n a . . . ,  7 5 8 * 8  2 6 * 8  N  C a l m a .  N u b o s o . . .  L l a n a .

A l i c a n t e . . . . .  7 « 3*4  3 0 * 2  N .  O . . .  I d e m . .  I d e m , . . , ,  T r a n q A

' M u r c i a   7 6 4 * 5  2 5  5  N O . . .  I d e m . , .  N u b o s o  . . .  »

V a l e n c i a . . . .  7 6 0  9  2 .6 * 4  N . O ,  . .  B r i s a . .  C u b  e i t o . .  »

P a l m a . . . . . .  7 6 8 * 2  . 2 5 ‘ f  S ,  O  .  - ,  I d e m  , .  N u b o s o . . .  T r a n c /

R á r c é l o n a . - . .  7 8 0 * 4  2 2 * 8  E .  N .  E  I d e m  . .  C u b i e r t o , ,  O l e a j t .

V e r u e l . . . . . . .  7 6 4 * 2  4 7  0  S . . . . . .  I d e m  . .  I d . t  i l u v . * .  »

t a r a g o z a . .

S o r i a . . . . . . .  7 5 5 * 9  4 9 * 6  S .  O . . .  I d e m .  .  C a s i  d e s p /  »

B u r g o s . . . . . .  7 5 8 * 3  4 8 * 9  S .  O .  . .  V i e n t o .  N u b e s  . . . ,  *

V a l L t í c I i d . . .  7 6 4  8  4 5 * 0  S «  O . . .  B r i s a . B C u b i e r t o . .  »

S a l a m a n c a , .  7 6 0 * 4  4 7 * 4  * S .  O . . ,  I d e m . .  I d e m  .  *

M a d r i d   7 6 0 * 9  4 8  9  S .  O . . .  C a l m a .  C a s i  c u b . ° .  >

E s c o r i a l   7 6 2 * 9  4 6  8  S .  O  . . .  I d e m  . .  C u b i e r t o . .  a

C i u d a d - R e a l ,  7 S 2 T  i 9 * 8  S .  O . . .  í d e m . .  I d e m    *

A í b a c e t © .  , 9 .  7 -6 4 ’ 6  S L 5  f i . .  i s a  . .  I d e m ; . . . .  »

Anuncios.

GUIA OFICIAL D I ESPAÑA PARA B  AÑO DI 
|§ -1884 .—-Se halla de venta en la Imprenta Natán- 
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre - 
dos siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . ......... . . . . .  30
Segunda i d . . . . . . . . . ..............   45
Tercera i d . . . . . . . . . . . . . .  4 ^ 5 6

SANTOS DEL DIA.

San Maleo, Apóstol y Evangelista, San Jonás, profeta, 
y Santa Maura, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas do í>. Juan de Alaren..

ESPECTÁCULOS.

TEATRO LA R A .—A la s  oclio y  m edia.—Turno 3.° par.— 
Galeotito.— Café de la Libertad.— El Inspector del distrito.

T E A T R 0 DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m edia.—F u n 
ción 5.a de abono.—-Turno %.°— Un novio á pedir de boca.—Los 
dos solos.—Interm edios por el sexteto.

CIRCO DE P.RIOE. — A las nueve de  la noche.—El hom 
bre m ujer y tiple, y  el hércules de 17 años.—El campeón Aus~ 
tin, tirado r de carabina.— El casamiento de Aladino ó el robó 
de la Princesa Bul-Bul, segunda parte  de la  Lámpara maravi
llosa, desem peñada por £50 niños.

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la CasteUa- 
m ) .— B atalla de T e tuan , por C asteílani.—E stá  ab ierto  todos
los dias» desde la  salida á la  puesta  del sol.


